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Ante  la  alerta  sanitaria  por  el  coronavirus  (COVID-19),  Colombia  en  sus  distintos
órdenes de gobierno, han establecido diversas medidas tanto preventivas como de
contención para paliar e mitigar contra el avance de la enfermedad. 

LEGISLACIÓN NACIONAL

Ultima actualización: 02/07/2020 – 15:15

DECRETO 902 DEL 30 DE JUNIO DE 2020. "Por medio del cual se modifica el parágrafo del artículo
2.2.1.5.5.2  del  Decreto  1071  de  2015,  Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector  Administrativo
Agropecuario,  Pesquero  y  de  Desarrollo  Rural,  relacionado  con  la  asignación  condicionada  del
Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social y Prioritario Rural". Que establece entre otras medidas:
Artículo 1. Modifícase el parágrafo del artículo 2.2.1.5.5.2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único
Reglamentario  del  Sector  Administrativo  Agropecuario,  Pesquero  y  de  Desarrollo  Rural,  así:
"Parágrafo. Si la Entidad Promotora, la Agencia de Nacional de Tierras, una Entidad del nivel territorial
o cualquier otra entidad del Gobierno Nacional encargada del proceso de adquisición, dentro de los
doce  (12)  meses  siguientes  a  la  asignación condicionada del  subsidio,  no acredita  ante  la  entidad
otorgante la adquisición del predio para los beneficiaríos de su programa estratégico, habrá lugar a
aplicar la condición resolutoria mencionada en el presente artículo y, en consecuencia, se procederá con
la  reversión  de  los  subsidios  adjudicados  en  los  términos  precedentes  y  se  podrán  efectuar  las
sustituciones a que haya lugar.

Ultima actualización: 01/07/2020 – 15:00

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 30/06/2020 – 15:30

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 29/06/2020 – 15:40

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 26/06/2020 – 15:30

http://toldocslat.tirantonline.com/document/5e7cf7df7dcb6d5e4c167485/edit


DECRETO 881 DEL 25 DE JUNIO DE 2020. "Por el cual se adoptan medidas transitorias en
materia de operaciones  de comercio  exterior y se  dictan otras  disposiciones  para mitigar los
efectos causados por la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19".   Que
establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.  Suspensión  del  término  para  realizar  exportaciones  y
suspensión de la sanción aplicable a las Sociedades de Comercialización Internacional. Se suspende por
el término de seis (6) meses, el cumplimiento de la obligación señalada en el numeral 6 del artículo 69
del Decreto 1165 de 2019, y en consecuencia, la aplicación de la sanción prevista en el numeral 1.7 del
artículo 643 del Decreto 1165 de 2019, a partir de la entrada en vigencia del presente decreto. 

DECRETO 878 DEL 25 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se modifica y prorroga la vigencia del
Decreto  749 del  28 de mayo de 2020 "Por el  cual  se  imparten instrucciones  en virtud de la
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento
del orden público", modificado por el Decreto 847 del 14 de junio de 2020.  Que establece entre
otras medidas: Artículo 1. Modificación. Modificar los parágrafos 3 y 4 del artículo 5 del Decreto 749
del 28 de mayo de 2020, modificado por el artículo 2 del Decreto 847 del 14 de junio de 2020, los
cuales quedarán así: II Parágrafo 3. Los alcaldes de los municipios y distritos, en coordinación con el
Ministerio del Interior, podrán autorizar la implementación de planes piloto en los establecimientos y
locales comerciales que presten servicio de comida, para brindar atención al público en el sitio -de
manera presencial o a la mesa-, siempre y cuando se cumpla en todo momento con los protocolos de
bioseguridad  emitidos  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  para  el  desarrollo  de  esta
actividad. Parágrafo 4. Los servicios religiosos que puedan implicar reunión de personas se podrán
permitir siempre y cuando medie autorización de los alcaldes en coordinación con el Ministerio del
Interior y se cumpla en todo momento con los protOCOlos de bioseguridad emitidos por el Ministerio
de Salud y Protección Social para el desarrollo de esta actividad. " 

Ultima actualización: 25/06/2020 – 15:45

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 23/06/2020 – 15:10

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 22/06/2020 – 14:30

No existen actualizaciones.



Ultima actualización: 19/06/2020 – 16:30

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 18/06/2020 – 15:15

DECRETO 858 DEL 17 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se adiciona el artículo 2.1.5.6 al Decreto
780  de  2016,  Único  Reglamentario  del  Sector  Salud  y  Protección  Social,  en  relación  con  la
afiliación de  las  personas  que se  encuentren detenidas sin  condena o cumpliendo medida de
aseguramiento en centros de detención transitoria.  Que establece entre otras medidas: Artículo 1.
Adiciónese  el  artículo  2.1.5.6  al  Decreto  780  de  2016.  Único  Reglamentario  del  Sector  Salud  y
Protección Social,  en  los  siguientes  términos:  "Artículo  2.1.5.6.  Afiliación  de  las  personas  que  se
encuentren detenidas sin condena o cumpliendo medida de aseguramiento en centros de detención
transitoria.  Durante  el  término de  la  emergencia  sanitaria,  declarada  por  el  Ministerio  de  Salud  y
Protección Social,  con  ocasión  de  la  pandemia  por  el  Coronavirus-  Covid-19,  la  afiliación  de  las
personas que se encuentren detenidas sin condena o estén cumpliendo medida de aseguramiento en
centros de detención transitoria como Unidades de Reacción Inmediata -URI, estaciones de policía u
otra institución del Estado que brinde dicho servicio, se adelantará conforme con las reglas establecidas
en esta norma.

Ultima actualización: 17/06/2020 – 15:30

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 16/06/2020 – 15:15

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 15/06/2020 – 15:15

DECRETO 847 DEL 14 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se modifica.el Decreto 749 del 28 de
mayo  de  2020  "Por  el  cual  se  imparten  instrucciones  en  virtud  de  la  emergencia  sanitaria
generada por la pandemia del, Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público". 

DECRETO 844 DEL 13 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se establecen algunas disposiciones para
el análisis de las operaciones de financiamiento previstas en los numerales 4 y 5 del artículo 4, del
artículo  5,  y  del  artículo  15  del  Decreto  Legislativo  444  de  2020.  Que  establece  entre  otras
medidas: Artículo 1. Debida diligencia. Para el análisis de las potenciales operaciones previstas en los



numerales 4 y 5 del artículo 4, el  artículo 5 y el  artículo 15 del Decreto 444 de 2020, esto es, la
provisión directa de financiamiento a empresas privadas, públicas o mixtas que desarrollen actividades
de interés nacional, así como invertir en instrumentos de capital o deuda emitidos por dichas empresas,
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá contratar los servicios de asesores expertos en temas
legales, financieros y de otra índole, que sean necesarios para la determinación de las condiciones en
las cuáles se realizarían dichas operaciones. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo
6 del Decreto Legislativo 444 de 2020. 

DECRETO 842 DEL 13 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 560
del  15  de  abril  de  2020,  a  fin  de  atender los  efectos  de  la  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica en el sector empresarial.  Que establece entre otras medidas:  Artículo 1. Sujetos de la
aplicación  de  los  mecanismos  extraordinarios  de  salvamento  y  recuperación.  Todos  los  deudores
afectados por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica  podrán  ser  sujetos  de  los  mecanismos  extraordinarios  de  salvamento  y  recuperación,
observando las  reglas  de  competencia  aplicable  para  cada  uno.  Para  los  deudores  que  soliciten  la
admisión a un nuevo proceso, procedimiento o trámite, se deberá aportar con la solicitud de admisión,
una declaración de afectación en la memoria de la crisis de que trata el artículo 13 de la Ley 1116 de
2006, en la que se afirme y sustente dicha afectación. Para los deudores que se encuentren en trámite o
en ejecución de cualquier acuerdo de reorganización, la afectación deberá ser afirmada y sustentada en
el evento en el que se vaya a implementar alguno de los mecanismos o herramientas establecidos como
consecuencia de la crisis del COVID-19.

Ultima actualización: 12/06/2020 – 14:45

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 11/06/2020 – 14:30

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 10/06/2020 – 15:15

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 09/06/2020 – 14:50

No existen actualizaciones.



Ultima actualización: 08/06/2020 – 16:10

DECRETO 820 DEL 5 DE JUNIO DE 2020. "Por el cual se prorroga y se modifica el Decreto 527
de 2020". Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Prorrogar hasta el 8 de julio de 2020 las
medidas contenidas en el artículo 1 del Decreto 527 de 2020. . Artículo 2. Modifíquese el parágrafo 4
del artículo 1 del Decreto 527 de 2020, el cual quedará así: "El Gobierno Nacional previa evaluación de
los ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y Energía y Comercio, Industria y Turismo,
evaluará la prórroga acorde a la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección
Social y las medidas de confinamiento para su atención". 

DECRETO 819 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. "Por el cual se adoptan medidas para el sector de
Vivienda,  Ciudad  y  Territorio  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica ordenada mediante Decreto 637 del 6 de mayo de 2020".  Que establece entre otras
medidas: ARTicULO 1. Permiso extraordinario para actuaciones urbanísticas. Durante la vigencia de
la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la
pandemia  derivada  del  Coronavirus  COVID-19,  se  podrá  autorizar  la  demolición,  construcción  o
reparación de obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana, como
también los días festivos, en zonas residenciales, sin que sea necesario tramitar el permiso excepcional
de que trata el artículo 151 de la Ley 1801 de 2016. 

DECRETO 818 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. "Por el cual se adoptan medidas especiales para la
protección y mitigación del impacto del COVID-19 en el sector cultura, en el marco del Estado de
Emergencia Económica Social y Ecológica,  declarado mediante el Decreto 637 de 2020".  Que
establece entre otras medidas:  Artículo 1. Tarifa de retención ell1l  la fuente para actividades cu!
turaJes y creativas. A partir del primero (1) de julio de 2020 y hasta el treinta (30) de junio de 2021, la
tarifa de retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, sobre los pagos o abonos en cuenta
por  concepto  de  honorarios,  comisiones  y prestación  de  servicios  de que  trata  el  artículo  392 del
Estatuto Tributario, correspondientes a las veintisiete (27) actividades de inclusión total de la Cuenta
Satélite de Cultura y Economía Naranja del Departamento Administrativo Nacional de Estadística -
DANE que se mencionan a continuación, será del cuatro por ciento (4%): 

DECRETO 817 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se establecen las condiciones especiales
para la emisión de valores en el segundo mercado por parte de empresas afectadas en el marco
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el Decreto 637 del6 de
mayo de 2020.  Que establece entre otras medidas:  Articulo 1. A partir de la expedición de este
Decreto Legislativo y hasta por dos años calendario, las emisiones de valores que se realicen en el
Segundo Mercado atenderán, además de las normas vigentes, las disposiciones del presente decreto. 



DECRETO 816 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se establecen normas relaCionadas con la
administración  del  Fondo  Nacional  de  Garantías  S.A.  -FNG,  en  el  marco  del  Estado  de
Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020.
Que  establece  entre  otras  medidas:  Articulo  1.  Marco  especial  de  autorizaciones  deD  fFomdo
Nacúomal  de  Garantías  S.A.  -  fFNG para  dar  acceso  al  crédito  con los  recursos  transferúdos  en
cumplimiento del Decreto 492 de 2020. Sin perjuicio de las normas aplicables a la organización y
funcionamiento del Fondo Nacional de Garantías S.A. - FNG ...

DECRETO 815 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se modifica el Decreto Legislativo 639 de
2020"'y"se disponen medidas sobre el Programa de Apoyo al Empleo Formal -PAEF, en el marco
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el Decreto 637 del 6 de
mayo de 2020. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Modifíquese el artículo 1 del Decreto
Legislativo 639 del 8 de mayo de 2020, el cual quedará así: «Articulo 1. Objeto. El presente Decreto
Legislativo tiene por objeto crear el Programa de Apoyo al Empleo Formal- PAEF, con cargo a los
recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME, como un programa social del Estado que
otorgará al  beneficiario  del  mismo un aporte  monetario mensual  de naturaleza estatal,  y hasta  por
cuatro veces dentro de la temporalidad del Programa, con el objeto de apoyar y proteger el empleo
formal del país durante la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19. »

DECRETO 814 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se ordena la entrega de transferencias
monetarias no condicionadas, adicionales y extraordinarias en favor de los beneficiarios de los
programas Protección Social al Adulto Mayor -Colombia Mayor, Familias en Acción y Jóvenes en
Acción y se dictan otras disposiciones en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica declarado por el Decreto 637 de 2020". Que establece entre otras medidas: Articulo 1.
Entrega dle transferencoas monetarias no condicionadas, adicioll1lales y extraordinarias en el marco
del  Estado de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Durante el  término de  duración de  los
efectos de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 637 del 6 de
mayo de 2020, autorizar al Gobierno nacional para que por medio del Ministerio del Trabajo y del
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, realicen en favor de los beneficiarios de los
programas Familias en Acción, Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor y Jóvenes en
Acción entregas de transferencias monetarias no condicionadas, adicionales y extraordinarias, siempre
y cuando cuenten previamente con la respectiva disponibilidad presupuesta!. 

DECRETO 813 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se modifica el Presupuesto General de la
Nación de la vigencia fiscal de 2020 y se efectúa su correspondiente liquidación, en el marco de la
Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de
2020.  Que establece entre otras medidas:  ARTiCULO 1. ADICIONES Al PRESUPUIESTO DIE



RIENTAS y RECURSOS DE CAPITAL. Adiciónese el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital
del  Presupuesto General  de la  Nación de la  vigencia fiscal  de 2020 en la  suma de VEINTITRES
BILLONES  OCHOCIENTOS  CINCUENTA Y CINCO  MIL MILLONES  DE  PESOS  MONEDA
LEGAL ($23.855.000.000.000), según el detalle que muestra esta norma. 

DECRETO 812 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se crea el Registro Social de Hogares y la
Plataforma  de  Transferencias  Monetarias  y  se  dictan  otras  disposiciones  para  atender  las
necesidades  de  los  hogares  en  situación  de  pobreza  y  vulnerabilidad  económica  en  todo  el
territorio  nacional  dentro  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que
establece  entre  otras  medidas:  DEL  REGiSTRO  SOCIAL  DE  HOGARES.  ArtICULO  1.
Def'ftlnñcDoli1es.  Para  efectos  del  presente  Decreto  Ley,  se  tendrán  en  cuenta  las  siguientes
definiciones: A. Registro Administrativo: Toda información de personas naturales o jurídicas contenida
en una base de datos administrada por entidades públicas o privadas que ejercen funciones públicas, y
que  se  recolectan,  almacenan  o  administran  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  con  una  finalidad
especifica. Los datos registrados pueden ser conocidos, modificados, actualizados y rectificados, y son
susceptibles del respectivo tratamiento de datos de conformidad con la normativa vigente sobre habeas
data. Los registros administrativos no cuentan con información de la totalidad de la población sino de
un segmento de ella, teniendo en cuenta que no tienen una finalidad censal. B. Regustro Socia~: Es un
sistema de información más amplio cuya finalidad consiste en apoyar o ser el soporte de los diferentes
procesos  de  selección  de  beneficiarios  (individuos,  hogares,  grupos  poblacionales,  comunidades  o
jurisdicciones geográficas) de ayudas, programas sociales o subsidios otorgados por el Estado. Este
registro  es  construido  a  partir  de  información  suministrada  por  la  persona  beneficiaria  y  por  los
registros administrativos provenientes de diferentes entidades, cuyo fin principal es mejorar la calidad
de vida de la  población.  C. Subsidio.  Es una transferencia  de recursos públicos,  que le  otorga un
beneficio  económico  a  una  persona,  natural  o  jurídica,  efectuada  en  desarrollo  de  un  deber
constitucional, en especial del deber de intervención del Estado en la economía y de los deberes y fines
sociales del Estado. 

DECRETO 811 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se establecen medidas relacionadas con la
inversión y la enajenación de la participación accionaría del Estado, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020.
Que  establece  entre  otras  medidas:  ARTicULO  1.  CAMPO  DE  APLICACIÓN.  Este  Decreto
Legislativo establece el régimen especial aplicable a la inversión y la enajenación de los instrumentos
de capital en empresas que adquiera o reciba la Nación- Ministerio de Hacienda y Crédito Público con
el fin de mitigar los efectos económicos adversos que dieron lugar a la declaratoria de Emergencia
Económica,  Social  y  Ecológica  declarada  a  través  del  Decreto  637  de  2020,  incluyendo  los
instrumentos que adquiera o reciba en virtud de la autorización conferida en el artículo 15 del Decreto
444 de 2020. 



DECRETO 810 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. "Por el cual se crea el patrimonio autónomo para el
emprendimiento, la formalización y el fortalecimiento empresarial de las mujeres, con el fin de
mitigar los efectos de la Emergencia Social, Económica y Ecológica".  Que establece entre otras
medidas:  Articulo 1. Creación de Patrimonio Autónomo. Crear un patrimonio autónomo que servirá
de vehículo para promover, financiar y apoyar el emprendimiento, la formalización y el fortalecimiento
empresarial  de  las  mujeres  en  Colombia,  el  cuál  será  administrado  por  la  -sociedad  fiduciaria  de
naturaleza pública que designe el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

DECRETO 809 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se autoriza al Fondo de Sosteníbilidad
Financiera  del  Sector  Eléctrico  (FONSE)  a  realizar  operaciones  de  crédito  público  para
garantizar  los  procesos  de  toma  de  posesión  a  cargo  del  Fondo  Empresarial  de  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios afectados por la emergencia sanitaria. Que
establece entre otras  medidas:   Artículo 1.  Créditos  del  Fondo de Sostenibilidad Financiera dlel
Sector  Eléctrico  (FONSE)  al  Fondo  Empresarial  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios. A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre del
año 2020, el Fondo de Sostenibilidad Financiera del Sector Eléctrico (FONSE) creado por el artículo
146  de  la  Ley  2010  de  2019  podrá  otorgar  créditos  directos  al  Fondo  Empresarial  de  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para destinarlos a solventar las necesidades de
recursos  asociadas  a  la  implementación de  esquemas  de  solución de largo plazo  derivados  de los
procesos de toma de posesión de las empresas de servicios públicos domiciliarios que se encuentren en
curso, los cuales se hayan visto afectados por la situación de emergencia sanitaria. 

DECRETO 808 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se adoptan medidas en el sector juegos de
suerte y azar,  con el  fin de incrementar los  recursos los  recursos para la salud e impedir la
extensión de los efectos de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, en el  Marco dala
emergencia Económica, Social y ecológica declarada por medio del Decreto 637 del 6 de mayo del
2020. Que establece entre otras medidas: ArtDclll~O 1. ~D1IceD1ltivos de ¡premio DU1lmediato de
jUlegos de suerte y azar territoriales. Las entidades operadoras del juego de suerte y azar de lotería
tradicional o de billetes y los operadores concesionarios de apuestas permanentes podrán ofrecer al
público  incentivos  con  cobro  de  premio  inmediato  en  dinero  y/o  especie,  los  cuales  podrán  ser
comercializados de forma independiente del juego de lotería tradicional o de billetes o de apuestas
permanentes. 

DECRETO 807 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se adoptan medidas tributarias y de
control  cambiarío  transitorias  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica declarada mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020. 



DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para implementar
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del
Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras  medidas:
Artículo  1.  Objeto.  Este  decreto  tiene  por  objeto  implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo
contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante
el  término  de  vigencia  del  presente  decreto.  Adicionalmente,  este  decreto  pretende  flexibilizar  la
atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades
económicas que dependen de este.

DECRETO 805 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por medio del cual se crea un aporte económico
temporal  de  apoyo  a  los  trabajadores  de  las  notarías  del  país  en  el  marco  del  Estado  de
Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras  medidas:   Articulo  1.
Objeto. Crear por el término de cuatro (4) meses, con cargo a los recursos del Fondo Cuenta Especial
del Notariado administrado por la Superintendencia de Notariado y Registro, un apoyo económico para
todas las Notarías del país, que se postulen y cumplan con los requisitos de los artículos 3 y 4 del
presente Decreto, destinado al cumplimiento de sus obligaciones laborales, con el objeto de proteger el
empleo de los trabajadores que prestan sus servicios en las Notarías del país, en razón de la efectos
generados con ocasión de la enfermedad Coronavirus COVID~19. 

DECRETO  804  DEL 4  DE  JUNIO  DE  2020.  "Por  el  cual  se  establecen  medidas  para  la
adecuación,  ampliación  o  modificación  de  inmuebles  destinados  a  centros  transitorios  de
detención a cargo de los  entes  territoriales  y se  adoptan otras  disposiciones  en el  marco del
Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica".  Que  establece  entre  otras  medidas:
ARTíCULO 1. Autorización transitoria para garantizar las condiciones de las personas privadas de la
libertad a cargo de los entes territoriales. Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria generada por
la  enfermedad  coronavirus  COVID -19,  las  entidades  territoriales  podrán  adelantar  la  adecuación,
ampliación o modificación de inmuebles destinados a centros transitorios de detención. Para adelantar
tales obras, solo se requerirá la autorización de la autoridad municipal o distrital competente en materia
de seguridad y convivencia. En relación con la prestación de los servicios de estos centros, se requerirá
la autorización de la autoridad municipal o distrital competente en materia de seguridad y convivencia
ciudadana y el concepto sobre las condiciones de sismorresistencia y de seguridad humana, emitido por
la autoridad municipal o distrital encargada de la gestión del riesgo. la entidad encargada del desarrollo
de la adecuación, ampliación y/o modificación de una edificación existente, deberá garantizar que las
mismas cumplan con lo establecido en el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente



(NSR-10) y resista otras fuerzas impuestas por la naturaleza o el uso, asegurando la vida e integridad de
sus ocupantes. 

DECRETO 803 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. "Por medio del cual se crea el Programa de Apoyo
para el  Pago de la  Prima de Servicios -PAP para el  Sector Agropecuario,  en el  marco de la
Emergencia  Sanitaria  ocasionada por el  Coronavirus  COVID 19".  Que establece  entre  otras
medidas: Articulo 1. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto crear el Programa de Apoyo para el
Pago de la  Prima de Servicios  -  PAP para el  Sector  Agropecuario,  en el  marco de la  Emergencia
Sanitaria ocasionada por el Coronavirus COVID 19, administrado por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rura. 

DECRETO 802 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se modifica el Decreto Legislativo 558 del
15  de  abril  de  2020  y  se  dictan  otras  disposiciones  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica. 

DECRETO 801 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. "Por medio del cual se crea el auxilio económico a la
población cesante, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica".  Que
establece entre otras medidas: Artículo 1. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto establecer un
auxilio económico a la población cesante, en el marco del Estado de Emergencia Sanitaria decretado
por el Ministerio de Salud y Protección en virtud de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19
y hasta donde permita la disponibilidad de recursos.

DECRETO 800 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para el flujo de
recursos en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y mantener la afiliación al mismo de
quienes han perdido la capacidad de pago, en el marco del Estado de Emergencia Económica,
Social  y Ecológica.   Que establece entre otras medidas: Artículo 1.  Adicionar  el  parágrafo 9 al
artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 16 del Decreto Legislativo 538 de
2020, en los términos que dicta esta norma. 

DECRETO 799 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se adoptan medidas relacionadas con la
suspensión del pago de la sobretasa del sector eléctrico en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica declarada por medio del Decreto 637 del 6 de mayo de 2020.  Que
establece entre otras medidas:  Artículo 1. Adición de un parágrafo transitorio al artículo 211 del
Estatuto Tributario. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 211 del Estatuto Tributario, en los
siguientes términos:  «Parágrafo transitorio. Suspéndase transitoriamente, hasta el 31 de diciembre de
2020, el pago de la sobretasa o contribución especial en el sector eléctrico de que trata el parágrafo 2



del  artículo 211 del  Estatuto Tributario para los prestadores de servicios  turísticos  con inscripción
activa y vigente en el  Registro Nacional de Turismo y que desarrollen como actividad económica
principal las descritas a continuación: 

DECRETO 798 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. "Por el  cual se adoptan medidas para el  sector
minero-energético  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica
ordenada mediante Decreto 637 del 6 de mayo de 2020".  Que establece entre otras medidas:
ARTíCULO 1.  Apoyo financiero a  pequeños  mineros  y mineros  de subsistencia.  El  Ministerio  de
Minas  y  Energía  podrá  celebrar  convenios  o  contratos  con  entidades  financieras  vigiladas  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia  o  por  la  Superintendencia  de  Economra  Solidaria,  para
destinar recursos de su presupuesto de inversión, con el fin de que dichas entidades otorguen líneas de
créditos y garantias así como para que compensen los costos financieros de líneas de crédito a favor de
titulares de pequeña minería  o  de mineros  de subsistencia,  para el  fortalecimiento de su actividad
productiva. PARÁGRAFO. Las lineas de crédito a que se refiere el presente articulo podrán incluir tasa
compensada.

DECRETO 797 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. Por el  cual se adoptan medidas transitOrias en
matéria  de  arrendamiento  de  locales  comerciales,  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia,
Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020. Que establece
entre otras medidas:  Artículo 1.  Objeto.  El presente Decreto Legislativo tiene por objeto regular,
extraordinaria y temporalmente, la terminación unilateral de los contratos de arrendamiento de local
comercial por parte de los arrendatarios, en el marco de la emergencia sanitaria declarada por medio de
la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, prorrogada por
medio de la Resolución 844 del 26 de mayo de 2020 de la misma entidad.

DECRETO 796 DEL 4  DE JUNIO DE 2020.  "Por el  cual  se  adoptan  medidas  en  el  sector
agropecuario  para  atenuar  los  efectos  económicos  derivados  de  la  enfermedad  Coronavirus
COVID-19  en  los  trabajadores  y  productores  agropecuarios,  en  el  marco  del  Estado  de
Emergencia Económica, Social y Ecológica". Que establece entre otras medidas: Articulo 1. Con
la finalidad social de facilitar la recuperación de los pequeños y medianos productores que hayan sido
afectados por la emergencia sanitaria o se les haya agravado su situación, y promover liquidez en el
campo colombiano, facúltese al Banco Agrario Colombia S.A., y al Fondo para el Financiamiento del
Sector Agropecuario- FINAGRO, como administrador del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG),
para celebrar acuerdos de recuperación y pago de cartera los cuales podrán incluir la condonación de
intereses corrientes y de mora,  así  como quitas de capital,  en los términos y límites fijados por el
Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural,  cuya  aplicación  se  extiende  hasta  la  vigencia  de  la
emergencia sanitaria. 



Ultima actualización: 05/06/2020 – 15:30

RESOLUCION  844  de  2020  Por  la  cual  se  prorroga  la  emergencia  sanitaria  por  el  nuevo
Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020,
modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se dictan otras disposiciones.  Que establece
entre otras  medidas: Artículo 1º.  Prórroga de la  emergencia sanitaria.  Prorróguese la  emergencia
sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  Dicha prórroga podrá finalizar
antes de la fecha aquí señalada cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas persisten
o se incrementan, el término podrá prorrogarse nuevamente. 

DECRETO  789  DEL 4  DE  JUNIO  DE  2020.  Por  el  cual  se  adoptan  medidas  tributarias
transitorias  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  de
conformidad  con  el  Decreto  637  del6  de  mayo  de  2020.  Que  establece  entre  otras  medidas:
TITULO  I  .  EXCLUSiÓN  TRANSITORIA DEL IMPUESTO  SOBRE  LAS  VENTAS  -IVA EN
MATERIA PRIMAS  Artículo  1.  Exclusión  transitoria  del  impuesto  sobre  las  ventas  -IV A en  la
adquisición de materias primas químicas para la producción de medicamentos. Durante la vigencia de
la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, las materias primas
ql,Jímicas con destino a la producción de medicamentos de las partidas arancelarias 29.36,29.41,30.01,
30.02, 30.03, 30.04 Y 30.06, estarán excluidas del impuesto sobre las ventas -IVA. 

DECRETO 787 DEL 4 DE JUNIO DE 2020. "Por el cual se designa un miembro de la Junta
Administradora de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID19". Que establece
entre otras medidas: Artículo 1. Designación: Designar como miembro de la Junta Administradora de
la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID19, ala doctora Alejandra Carolina Botero
Barco COn cédula de ciudadanía No. 52.451.908. 

Ultima actualización: 04/06/2020 – 15:30

DECRETO 774 DEL 3 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la
Nación de la vigencia fiscal de 2020 y se efectúa su correspondiente liquidación en el marco de la
Emergencia Económica, Social y Ecological declarada mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de
2020.  Que  establece  entre  otras  medidas: Artículo  1.  ADICIONES  AL  PRESUPUESTO  DE



RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. Adiciónese el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital
del Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2020 en la suma de DOSCIENTOS
OCHENTA Y SIETE MIL MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($287,000.000.000), según el
detalle descrito en esta norma. 

DECRETO 773 DEL 3 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se modifica la fecha de presentación del
marco fiscal de mediano plazo para la vigencia fiscal 2020, en el marco del Estado de Emergencia
Económica,  Social  y  Ecológica  declarado  por el  Decreto  637  del  6  de  mayo  de  2020.   Que
establece entre otras medidas:  Artículo 1. Plazo para la presentación del marco fiscal de mediano
plazo. Para la vigencia fiscal 2020, el Gobierno nacional, presentará el Marco Fiscal de Mediano Plazo
a las Comisiones Económicas del Senado y de la Cámara de Representantes, antes del 30 de junio de
2020. 

DECRETO 772 DEL 3 DE JUNIO DE 2020. Por el cual se dictan medidas especiales en materia
de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los efectos de la emergencia social, económica y
ecológica  en  el  sector empresaria.  Que  establece  entre  otras  medidas: Artículo  1.  Finalidad  y
ámbito de aplicación de mecanismos extraordinarios de salvamento,  recuperación y liquidación. El
régimen  de  insolvencia  regulado  en  el  presente  Decreto  Legislativo  tiene  por  objeto  proteger
adecuadamente el orden público económico y mitigar la extensión de los efectos sobre las empresas
afectadas por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, y la recuperación y conservación de la
empresa  como  unidad  de  explotación  económica  y  fuente  generadora  de  empleo,  a  través  de  los
mecanismos adicionales de salvamento y recuperación y de liquidación judicial de las empresas, de
manera que se logre retornar rápidamente los activos a la economía de forma ordenada, eficiente y
económica.  Las  herramientas  aquí  previstas,  aplicables  a  los  deudores  que  se  han  afectado  como
consecuencia  de  la  emergencia  antes  mencionada  y  que  buscan  poder  atender  la  proliferación  de
procesos, procedimientos y trámites de insolvencia, estarán disponibles desde la entrada en vigencia del
presente Decreto Legislativo, hasta dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia del mismo. 

DECRETO 771 DEL 3 DE JUNIO DE 2020. "Por el cual se dispone una medida para garantizar
el acceso a servicios de conectividad en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio nacional". Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Adición
de un parágrafo transitorio al artículo 2 de la Ley 15 de 1959. Adicionar un parágrafo transitorio al
artículo 2 de la Ley 15 de 1959, así: UParágrafo transitorio. De manera temporal y transitoria, mientras
esté vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y de Protección Social con
ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus CQVID-19, el empleador deberá reconocer el valor
establecido para el auxilio de transporte como auxilio de conectividad digital a los trabajadores que
devenguen hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que desarrollen su labor en su



domicilio. El auxilio de conectividad y el auxilio de transporte no son acumulables. Lo anterior no será
aplicable a los trabajadores ql,le se desempeñan en la modalidad de teletrabajo, a quienes les seguirán
siendo aplicables las disposiciones de la Ley 1221 de ,2008." 

DECRETO 770 DEL 3 DE JUNIO DE 2020. "Por medio del cual  se  adopta una medida de
protección al cesante, se adoptan medidas alternativas respecto a la jornada de trabajo, se adopta
una alternativa para el primer pago de la prima de servicios, se crea el Programa de Apoyo para
el Pago de la Prima de Servicios PAP, Y se crea el Programa de auxilio a los trabajadores en
suspensión contractual, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada
mediante el  Decreto 637 de 2020".  Que establece entre otras medidas:  Artículo 1. Objeto.  El
presente Decreto tiene por objeto adoptar medidas en el ámbito laboral, del Mecanismo de Protección
al Cesante, y crear programas de apoyo al empleo, en el marco de la Emergencia Económica, Social y
Ecológica, declarada por el Gobierno nacional por medio del Decreto 637 del 06 de mayo de 2020.

Ultima actualización: 03/06/2020 – 15:20

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 02/06/2020 – 15:20

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 01/06/2020 – 15:30

DECRETO 768 DEL 30 DE MAYO DE 2020. Por el cual se adoptan medidas sobre la prestación
del servicio público de transporte y su infraestructura, en el marco del Estado de Emergencia,
Económica, Social y Ecológica. Que establece entre otras medidas: ArtíCUIO 1. Transporte de
pasajeros individual tipo taxi. El servicio público de transporte de pasajeros individual tipo taxi podrá
ofrecerse por cualquier medio a partir de las cero horas (00:00) del 1 de junio de 2020. Servicio que
habrá de ofrecerse en cumplimiento de los protocolos de bioseguridad establecidos para el efecto por el
Ministerio de Salud y Protección Social. 

DECRETO 766 DEL 29 DE MAYO DE 2020. Por el cual se adicionan el parágrafo 4 al artículo
1.6.1.13.2.11., el parágrafo 5 al artículo 1.6.1.1.3.2.12. y el parágrafo 2 al artículo 1.6.1.13.2.15., a
la Sección 2 del Capítulo 13 qel Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria.  Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Adición del
parágrafo 4 al artículo 1.6.1.13.2.11. de la Sección Jo del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del



Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria. Adiciónese el parágrafo
4 al artículo 1.6.1.13.2.11. de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria…

Ultima actualización: 29/05/2020 – 15:00

DECRETO 749 DEL 28 DE MAYO DE 2020. "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de
la  emergencia  sanitaria  generada  por  la  pandemia  del  Coronavirus  COVID-19,  y  el
mantenimiento del orden público".  Que establece entre otras medidas:  Artículo 1. Aislamiento.
Ordenar  el  aislamiento preventivo  obligatorio  de  todas  las  personas  habitantes  de la  República de
Colombia,  a partir  de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas
(00:001 ael día 1 de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus
COVID-19. Para efectos· de lograr el  efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita la libre
circulación de personas  y vehículos  en el  territorio nacional,  con las  excepciones  previstas  en los
artículos 3 y 4 del presente Decreto. 

Ultima actualización: 28/05/2020 – 14:50

DECRETO 732 DEL 26 DE MAYO DE 2020. Por el cual se hace una designación en comisión
para  situaciones  especiales  a  la  planta  interna  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores.  Que
establece entre otras medidas: ARTíCULO 1°._ Comisión. Comisiónese a la planta interna al señor
DIEGO FELIPE. CADENA MONTENEGRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.542.240 al
cargo  de  Ministro  Plenipotenciario,  código  0074,  grado  22,  de  la  planta  global  del  Ministerio  de
Relaciones Exteriores.  

DECRETO 734 DEL 26 DE MAYO DE 2020. Par el cual se hace una designación en comisión para
situaciones especiales a la planta interna del Ministerio de Relaciones Exteriores. Que establece entre
otras  medidas:  ARTíCULO  1°,_  Comisión.  Comisiónese  a  la  planta  interna  al  señor  ÁlVARO
SANDOVAl BERNAl identificado con cédula de ciudadanía No. 79.123.577. al  cargo de Ministro
Plenipotenciario, código 0074, grado 22, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ultima actualización: 27/05/2020 – 14:50

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 26/05/2020 – 14:45



No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 25/05/2020 – 16:00

DECRETO 691 DEL 22 DE MAYO DE 2020. "Por el cual se adiciona el Decreto 1077 de 2015,
Decreto Único Reglamentario del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con
la adopción de disposiciones transitorias en materia de licencias urbanísticas".  Que establece
entre otras medidas: ARTíCULO 1. Adiciónese un parágrafo transitorio al articulo 2.2.6.1.2.4.1 del
Decreto 1077 de 2015, el  cual  quedará así:  "PARÁGRAFO SEGUNDO TRANSITORIO. Ampliar
automáticamente por un término de nueve (9) meses la vigencia de las licencias urbanísticas que al 12
de marzo de 2020, estuvieren vigentes".

DECRETO 689 DEL 22 DE MAYO DE 2020. Por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 636
del  6  de·  mayo  de  2020  "por el  cual  se  imparten  instrucciones  en  virtud  de  la  emergencia
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden
público". Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Prórroga. Prorrogar la vigencia del Decreto
636 del 6 de mayo de 2020 "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", hasta el
31 de mayo de 2020, y en tal medida extender las medidas allí establecidas hasta las doce de la noche
(12:00 pm) del día 31 de mayo de 2020. 

DECRETO  688  DEL 22  DE  MAYO  DE  2020.  Por  el  cual  se  adoptan  medidas  tributarias
transitorias  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  de
conformidad con el Decreto 637 de 2020. Que establece entre otras medidas: DECRETA: Artículo
1.  Tasa  de  interés  moratoria  transitoria.  Para  las  obligaciones  tributarias  y  las  relacionadas  con el
Sistema  General  de  la  Proteccíón  Social,  que  son  objeto  de  verificación  por  parte  de  la  Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP), que se paguen hasta el treinta
(30)  de  noviembre  de 2020,  y  para  las  facilidades  o  acuerdos de  pago que  se  suscriban desde la
vigencia de este Decreto Legislativo, y hasta el treinta (30) de noviembre de 2020, la tasa de interés de
mora establecida en el artículo 635 del Estatuto Tributario será liquidada diariamente a una tasa de
interés diario que sea equivalente a la tasa de interés bancario corriente para la modalidad de créditos
de consumo y ordinario, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. En el caso de los
contribuyentes con actividades económicas especialmente afectadas por la emergencia sanitaria, a los
que se refiere el parágrafo 3 del artículo 1.6.1.13.2.11. y el parágrafo 4 del artículo 1.6.1.13.2.12. del
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, para las obligaciones tributarias
que se paguen y para las facilidades o acuerdos de pago, desde la vigencia de este decreto y hasta el
treinta (30) de noviembre de 2020, la tasa de interés de mora establecida en. el artículo 635 del Estatuto
Tributario, será liquidada diariamente a una tasa de interés diario que sea equivalente al cincuenta por



ciento (50%) de la tasa de interés bancario corriente para la modalidad de créditos de consumo y
ordinario, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

DECRETO 686 DEL 22 DE MAYO DE 2020. Por el cual se adoptan disposiciones transitorias en
materia de sistemas especiales de importación -exportación, consumidor, turismo y zonas francas,
para  mitigar los  efectos  causados  por la  emergencia  sanitaria  provocada  por el  coronavirus
COVID-19". Que establece entre otras medidas: DECRETA:  Artículo 1. Artículo 1. Ampliación del
término para la presentación del estudio de demostración en los programas de sistemas especiales de
importación  - exportación. Para efectos de lo previsto en el artículo 23 del Decreto 285 de 2020, a
partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, los términos establecidos para la presentación del
estudio  de  demostración  por  parte  de  los  usuarios  de  los  sistemas  especiales  de  importación  -
exportación de materias primas e insumas: de bienes de capital y de repuestos; y de exportación de
servicios,  se amplían por seis  (6) meses,  únicamente para los estudios de demostración que deban
presentarse durante la vigencia del año 2020. La ampliación del término también aplica a los saldos por
demostrar que se deban presentar durante el año 2020. En los programas de reposición el plazo previsto
en el artículo 9 del Decreto 285 de 2020 para la presentación de las declaraciones de importación por
parte  del  usuario para aceptación por  parte  de la  Dirección de Impuestos  y Aduanas Nacionales -
DIAN, se amplía por seis (6) meses.

DECRETO 685 DEL 22 DE MAYO DE 2020. Por el  cual se ordena la emisión de Títulos de
Solidaridad -TDS, y se dictan otras disposiciones.  Que establece entre otras medidas: Artículo 1.
Emisión de Títulos de Solidaridad .. TDS. Ordénese la emisión, a través del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, de títulos de deuda pública interna denominados Títulos de Solidaridad - TDS, hasta
por la suma de NUEVE BILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS MILLONES DE
PESOS  ($9.811.300.000.000)  moneda  legal  colombiana,  cuyos  recursos,  en  virtud  del  Decreto
Legislativo 562 de 2020, serán incorporados presupuestalmente como una fuente de recursos adicional
del Fondo de Mitigación de Emergencias – FOME, creado por el Decreto Legislativo 444 de 2020.

Ultima actualización: 22/05/2020 – 15:30

DECRETO 683 DEL 21 DE MAYO DE 2020. "Por el cual se adoptan medidas relacionadas con
la aprobación de los Planes de Desarrollo Territoriales para el periodo constitucional 2020 - 2023,
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica". Que establece entre otras
medidas: Artículo 1. Presentación excepcional de los Planes de Desarrollo Territoriales. Los Planes de
Desarrollo  Territoriales  para  el  período  constitucional  2020  -  2023  que  no  fueron  presentados
oportunamente,  se  podrán someter  por  parte  de los  gobernadores  y alcaldes  a  consideración de  la
respectiva asamblea o concejo hasta el día 15 de junio de 2020; Artículo 2. Ajustes de los Planes de
Desarrollo Territoriales en trámite. Los Planes de Desarrollo Territoriales para el periodo constitucional
2020 - 2023 presentados ante las respectivas asambleas y concejos al 30 de abril de 2020, podrán ser



objeto de modificaciones por parte de los gobernadores y alcaldes con motivo de los efectos derivados
de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19 hasta el 15 de junio de 2020. 

DECRETO 682 DEL 21 DE MAYO DE 2020. Por el cual se establece la exención especial del
impuesto sobre las ventas para el año 2020 y se dictan otras disposiciones con el propósito de
promover la reactivación de la economía colombiana, en el  marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica decretado por el Decreto 637 de 2020.  Que establece entre otras
medidas:  DECRETA:  TíTULO  I.  EXENCiÓN  ESPECIAL  ,EN  El  IMPUESTO  SOBRE  lAS
VENTAS.  Artículo  1.  Objeto.  Se  establece  la  exención  del  impuesto  sobre  las  ventas  -IVA para
determinados bienes corporales muebles que sean enajenados dentro del territorio nacional en los días
de  que  trata  el  artículo  2  del  presente  Decreto  Legislativo  y  de  conformidad  con  las  demás
disposiciones del presente Decreto Legislativo. 

DECRETO 680 DEL 21 DE MAYO DE 2020. "Por el cual se adiciona un parágrafo transitorio al
artículo  2.2.7.4.5.  del  Decreto  1078  de  2015,  Decreto  Unico  Reglamentario  del  Sector  de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para aplazar los pagos que deben realizar
los operadores del servicio de radiodifusión sonora comercial al Fondo Único de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones".  Que establece entre otras medidas: :Artículo 1. Adición de
un parágrafo transitorio al articulo 2.2.7.4.5 del Decreto 1078 de 2015. El artículo 2.2.7.4.5 del Decreto
1078  de  2015,  Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones, tendrá un parágrafo transitorio,  con el  siguiente texto: "Parágrafo transitorio.  Los
pagos de que trata el presente artículo, las autoliquidaciones, y los acuerdos de pago fijados para el año
2020,  que  deben  efectuar  los  operadores  del  servicio  de  radiodifusión  sonora  comercial,  serán
aplazados hasta el año 2021, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19. El
Ministerio  de Tecnologías  de  la  Información·  y las  Comunicaciones  fijará  mediante Resolución el
cronograma de pagos respectivo."

Ultima actualización: 21/05/2020 – 14:40

DECRETO 678 DEL 20 DE MAYO DE 2020. Por medio del cual se establecen medidas para la
gestión tributaria,  financiera  y  presupuestal  de las  entidades  territoriales,  en  el  marco de la
Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  declarada  mediante  el  Decreto  637  de  2020.
DECRETA:  Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Facultades a los gobernadores y alcaldes
para reorientar rentas de destinación específica y modificar el presupuesto. Los gobernadores y alcaldes
tendrán  la  facultad  para  reorientar  rentas  de  destinación  específica  para  financiar  gastos  de
funcionamiento  de  la  respectiva  entidad  territorial,  sin  perjuicio  de  las  normas  vigentes  sobre  la
materia. Para los mismos fines previstos en el inciso anterior, se pueden reorientar recursos del balance,



excedentes financieros y utilidades que no estén constituidos por rentas cuya destinación específica
haya sido determinada por la Constitución Política. Parágrafo 1°. Durante el término en que se aplique
la reorientación de las rentas, que no podrá exceder del 31 de diciembre de 2021, dichas rentas no
computarán dentro de los ingresos corrientes de libre destinación ni en los gastos de funcionamiento de
las entidades territoriales. Artículo 2. Facultad de los gobernadores y alcaldes en materia presupuestal.
Facúltese a los gobernadores y alcaldes para realizar las adiciones, modificaciones, traslados y demás
operaciones presupuestales a que haya lugar, únicamente para efectos de atender la ejecución de los
recursos que, en el marco de sus competencias, sean necesarios para atender la Emergencia Económica,
Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 637 del6 de mayo de 2020

Ultima actualización: 20/05/2020 – 14:40

DECRETO 677 DEL 19 DE MAYO DE 2020. Por el cual se modifica el Decreto Legislativo 639
del 8 de mayo de 2020 y se disponen medidas sobre el Programa de Apoyo al Empleo Formal-
PAEF, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el
Decreto 637 de 2020.  Que establece entre otras medidas:  DECRETA: Artículo 1. M0difíquese el
artículo  2  del  Decreto  Legislativo  639 del  8  de mayo de  2020,  el  cual  quedará  ~sí:  «Artículo  2.
Beneficiarios del Programa de apoyo al empleo formal- PAEF. Podrán ser beneficiarios del PAEF las
personas  jurídicas,  personas  naturales,  consorcios  y  uniones  temporales  que  cumplan  con  los  los
requisitos descritos en esta norma. 

DECRETO 676 DEL 19 DE MAYO DE 2020. Por el cual se incorpora una enfermedad directa a
la tabla de enfermedades laborales  y se  dictan otras  disposiciones.  Que establece entre otras
medidas: Artículo 1. Modificación del artículo 4 del Decreto 1477 de 2014: Modifíquese el artículo 4
del Decreto 1477 de 2014, "Por el cual se expide la Tabla de Enfermedades Laborales", el cual quedará
así: ''Artículo 4. Prestaciones económicas y asistenciales. A los trabajadores que presenten alguna de las
enfermedades laborales directas de las señaladas en la Sección 11 Parte A del Anexo Técnico que forma
parte  integral  del  presente  acto  administrativo,  se  les  reconocerán  las  prestaciones  asistenciales  y
económicas  como  de  origen  laboral  desde  el  momento  de  su  diagnóstico,  sin  que  se  requiera  la
determinación de origen laboral en primera oportunidad o dictamen de las juntas de calificación de
invalidez. Será considerada como una enfermedad directa la enfermedad COVID-19. Virus identificado
- COVID-19 Virus no identificado señalada en la Sección 11 Parte A del Anexo Técnico, del presente
decreto, la contraída por los trabajadores del sector de la salud, incluyendo al personal administrativo,
de  aseo,  vigilancia  y  de  apoyo  que  preste  servicios  en  las  diferentes  actividades  de  prevención,
diagnóstico y atención de esta enfermedad. Para el reconocimiento de las prestaciones asistenciales y
económicas por parte de las entidades Administradoras de Riesgos Laborales,  de las enfermedades
enunciadas en la Sección 11 Parte B, se requiere la calificación como de origen laboral en primera



oportunidad  o  el  dictamen  de  las  Juntas  de  Calificación  de  Invalidez  y  de  conformidad  con  la
normatividad vigente. 

Ultima actualización: 19/05/2020 – 15:00

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 18/05/2020 – 15:20

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 15/05/2020 – 15:20

DECRETO 662 DEL 14 DE MAYO DE 2020. "Por el cual se crea el Fondo Solidario para la
Educación y se adoptan medidas para mitigar la deserción en el sector educativo provocada por
el  Coronavirus  COVID-19,  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica".  Que  establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.  Creación  y  objeto.  Crear  el  Fondo
Solidario para la Educación con el objeto de mitigar la deserción y fomentar la permanencia en el
sector educativo. / El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
ICETEX administrará el Fondo Solidario para la Educación. Artículo 2. Recursos. Los recursos del
Fondo Solidario para la Educación provendrán de las fuentes que se indican en esta norma.

Ultima actualización: 14/05/2020 - 14:20

DECRETO 660 DEL 13 DE MAYO DE 2020. Por el cual se dictan medidas relacionadas con el
calendario  académico  para  la  prestación  del  servicio  educativo,  en  el  marco  del  Estado  de
Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.
Adición de un parágrafo transitorio al Artículo 86 de la Ley 115 de 1994.

Adicionar un parágrafo transitorio al artículo 86 de la Ley 115 de 1994, así: "Parágrafo Transitorio.
Hasta  tanto  permanezca  vigente  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Ministerio  de  Salud  y
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el Ministerio de
Educación Nacional podrá organizar las semanas de trabajo académico que se realizan durante el año
en períodos diferentes a los previstos en el inciso primero del presente artículo, a solicitud motivada de
la, autoridad competente en educación. Las solicitudes deben tener en cuenta las directrioes expedidas
por el Ministerio de Educación Nacional. 



DECRETO 659 DEL 13 DE MAYO DE 2020. "Por,el cual se entrega una transferencia monetaria
no  condicionada,  adicional  y  extraordinaria  en  favor  de  los  beneficiarios  de  los  programas
Familias en Acción, Protección Social al Adulto Mayor -Colombia Mayor y Jóvenes en Acción y
se  dictan  otras  disposiciones  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica". Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Entrega de una transferencia monetaria
no condicionada, adicional y extraordinaria en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica.  Durante  el  término  que  dure  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica
declarado mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, autorizar al Gobierno nacional para que por
medio del Ministerio del Trabajo y del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, realice
la entrega de una (1) transferencia monetaria no condicionada, adicional y extraordinaria en favor de
los beneficiarios de los programas Familias en Acción, Protección Social al Adulto Mayor - Colombia
Mayor  y  Jóvenes  en  Acción.  Artículo  2.  Financiamiento.  La  medida  dispuesta  en  este  Decreto
Legislativo se ejecutará con cargo a los recursos del Fondo de Mitigación Emergencias -FOME-, para
lo  cual,  se  efectuará  la  correspondiente  distribución  presupuestal  al  Ministerio  del  Trabajo  y  al
Departamento  Administrativo  para  la  Prosperidad  Social.  Artículo  3.  Exención  de  impuestos  y
gravámenes financieros. Las operaciones financieras que impliquen la dispersión de las transferencias
monetarias  no  condicionadas  contempladas  en  el  presente  Decreto  Legislativo  estarán  exentas  de
impuestos o gravámenes financieros.

DECRETO 658 DEL 13 DE MAYO DE 2020. "Por el cual se disponen medidas para garantizar
la operación de los medios abiertos radiodifundidos y la televisión comunitaria en el marco del
Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio  nacional".  Que
establece entre otras medidas: Artículo 1. Adición de un parágrafo transitorio al artículo 62 de la Ley
182 de 1995. Adicionar un parágrafo transitorio al artículp 92 de la Ley 182 de 1995, así: IIParágrafo
transitorio. Los pagos de las contraprestaciones que efectúan los operadores del servicio de televisión
abierta radiodifundida de operación privada de que trata este artículo, que vencen en la vigencia 2020,
serán  aplazados  por  el  término  de  seis  (6)  meses  después  de  terminada  la  Emergencia  Sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del
Coronavirus  COVI  0-19.  El  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las  Comunicaciones
reglamentará la materia". Artículo 2. Adición de un parágrafo transitorio al artículo 33 de la Ley 1978
de 2019. Adicionar un parágrafo transitorio al artículo 33 de la Ley 1978 de 2019, así: "Parágrafo
transitorio. El pago anual correspondiente al año 2020, de que trata el literal b) del presente articulo,
será aplazado hasta el año 2021, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVI0-19. El
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reglamentará la materia”.

DECRETO 655 DEL 13 DE MAYO DE 2020.  Por el cual se adiciona el parágrafo 5 al artículo
1.6.1.13.2.12. de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.  Que establece entre otras medidas:
Artículo 1. Adición del parágrafo 5 al artículo 1.6.1.13.2.12. de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título



1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016~ Único Reglamentario en Materia Tributaria.
Adiciónese el parágrafo 5 al artículo 1.6.1.13.2.12. de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la
Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así: 

Ultima actualización: 13/05/2020 - 15:00

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 12/05/2020 - 14:45

DECRETO 645 DEL 11 DE MAYO DE 2020. "Por el cual se designa un miembro de la Jlmta
Administradora de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID19"

Ultima actualización: 11/05/2020 - 15:00

DECRETO 639 DEL 8 DE MAYO DE 2020. Por el cual se crea el Programa de apoyo al empleo
formal -PAEF, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado
por el  Decreto 637 de 2020. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Objeto.  El presente
Decreto Legislativo tiene por objeto crear el Programa de apoyo al empleo formal- PAEF, con cargo a
los recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME, como un programa social del Estado
que otorgará al beneficiario del mismo un aporte monetario mensual de naturaleza estatal, y hasta por
tres veces, con el objeto de apoyar y proteger el empleo formal del país durante la pandemia del nuevo
coronavirus COVID-19. 

Ultima actualización: 08/05/2020 - 15:00

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 07/05/2020 - 15:00

DECRETO 637 DEL 6 DE MAYO DE 2020. Por el cual se declara un Estado de Emergencia
Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio  Nacional  . Que  establece  entre  otras
medidas: Artículo 1. Declárese el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el
territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, contados a partir de la vigencia de este
decreto. Artículo 2. El Gobierno nacional, ejercerá las facultades a las cuales se refiere el artículo 215



de la Constitución Política, el artículo 1 del presente decreto y las demás disposiciones que requiera
para  conjurar  la  crisis.  Artículo  3.  El  Gobierno  nacional  adoptará  mediante  decretos  legislativos,
además de las medidas anunciadas en la parte considerativa de este decreto, todas aquellas medidas
adicionales necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, así mismo dispondrá
de las operaciones presupuesta les necesarias para llevarlas a cabo. 

DECRETO 636 DEL 6 DE MAYO DE 2020. Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento
del  orden  público. Que  establece  entre  otras  medidas: Artículo  1.  Aislamiento.  Ordenar  el
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a
partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del
día 25 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.
Para  efectos  de  lograr  el  efectivo  aislamiento  preventivo  obligatorio  se  limita  totalmente  la  libre
circulación de personas  y vehículos  en el  territorio nacional,  con las  excepciones  previstas  en los
artículos  3  y  4  del  presente  Decreto.  Artículo  2.  Ejecución  de  la  medida  de  aislamiento.  De
conformidad con lo establecido en los artículos 296 y 315 de la Constitución Política de Colombia, el
numeral 1 del literal b) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994 y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016,
ordenar a los gobernadores y alcaldes para que en el marco de sus competencias constitucionales y
legales, adopten las instrucciones, actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de la medida de
aislamiento  preventivo  obligatorio  de  todas  las  personas  habitantes  de  la  República  de  Colombia,
adoptada en el artículo anterior. 

DECRETO 634 DEL 5 DE MAYO DE 2020. "Por el cual se acepta la renuncia de uno de los
miembros de la  Junta Administradora de la  Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -
COVID19'. 

DECRETO 619 DEL 1 DE MAYO DE 2020. "Por el cual se designa unos miembros de la Junta
Administradora de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -COVID19"

Ultima actualización: 06/05/2020 - 14:45

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 05/05/2020 - 14:45



No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 04/05/2020 - 15:00

DECRETO 614 DEL 30 DE ABRIL DE 2020. "Por el cual se adiciona el título 18 a la parte 2 del
libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la
Información  y  las  Comunicaciones,  para  establecer  los  canales  oficiales  de  reporte  de
información durante las emergencias sanitarias" . Que establece entre otras medidas: CANALES
OFICIALES DE REPORTE DE INFORMACiÓN DURANTE LAS EMERGENCIAS SANITARIAS
Artículo 2.2.18.1.  Objeto y ámbito de aplicación.  El presente título tiene por objeto establecer los
aspectos necesarios para que los habitantes del territorio nacional cuenten con canales oficiales de
atención telefónica y móvil  durante las emergencias sanitaras. Lo anterior,  sin perjuicio del uso de
canales adicionales de comunicación oficiales que el Gobierno nacional disponga para la divulgación
de información y la atención al ciudadano.

DECRETO 611 DEL 30 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se autoriza el pago de horas extras,
dominicales y festivos a los servidores del Instituto Nacional de Salud. Que establece entre otras
medidas:  Artículo 1. Reconocimiento de horas extras, dominicales y festivos para los servidores del
Instituto Nacional de Salud. Los empleados públicos del Instituto Nacional de Salud, de los niveles
profesional, técnico y asistencial, cualquiera que sea el grado de remuneración, durante el término que
dure la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social, pOdrán devengar
horas extras, dominicales y festivos. El límite para el pago de horas extras mensuales será de cien (100)
horas extras mensuales. Si el tiempo laboral fuera de la jornada ordinaria superare dicho límite, el
excedente se reconocerá en tiempo compensatorio, a razón de un día hábil por cada ocho horas extras
de  trabajo.  La  autorización  para  laborar  en  horas  extras  solo  podrá  otorgarse  cuando  exista  la
disponibilidad presupuestal.

DECRETO 609 DEL 30 DE ABRIL DE 2020. "Por el cual se nomina al gerente de la Subcuenta
para la Mitigación de Emergencias -COVID19". Que establece entre otras medidas: 

Ultima actualización: 30/04/2020 - 15:00

DECRETO 607 DEL 29 DE ABRIL DE 2020. Por el  cual se corrigen errores formales en el
Decreto  Legislativo  538 de 2020,  II  Por el  cual  se  adoptan medidas  en  el  sector salud,  para
contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y garantizar la prestación de los servicios de salud,
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica". 



Ultima actualización: 29/04/2020 - 14:30

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 28/04/2020 - 14:15

DECRETO 600 DEL 27 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adiciona el artículo 2.5.2.2.1.21 al
Decreto 780 de 2016 en relación con el uso transitorio, por parte de las EPS, de los recursos que
tengan invertidos en títulos de deuda pública interna, títulos de renta fija y depósitos a la vista,
que  forman  parte  de  la  reserva  técnica.  Que  establece  entre  otras  medidas:  ARTÍCULO  1.
Adiciónese  el  artículo  transitorio  2.5.2.2.1.21  al  Decreto  780  de  2016,  el  cual  quedará  así:
"ARTÍCULO 2.5.2.2.1.21. Uso transitorio de los recursos invertidos que respaldan reservas técnicas de
las  EPS.  Durante  la  vigencia  de  la  emergencia  sanitaria  declarada  por  el  Ministerio  de  Salud  y
Protección Social por el COVID-19, las Entidades Promotoras de Salud podrán utilizar los recursos que
tengan invertidos en depósitos a la vista, títulos de renta fija y títulos de deuda pública interna, y que
respaldan sus  reservas  técnicas,  para  saldar  los  pasivos  registrados  como reservas  técnicas,  previa
evaluación del riesgo de mercado y la coyuntura económica para evitar que se generen pérdidas al
momento de liquidar dichas inversiones. De hacer uso de dichas inversiones, se deberán utilizar para
disminuir las cuentas por pagar o deudas con los prestadores de servicios de salud por servicios y
tecnologías financiados con la UPC, que se encuentran registrados como reserva técnica, de acuerdo
con las condiciones que se describen en esta norma.

Ultima actualización: 27/04/2020 - 14:25

DECRETO 595 DEL 25 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 487
del 27 de marzo de 2020 "Por el cual se dictan medidas especiales relacionadas con el sector
Justicia  y  del  Derecho  en  materia  de  extradición,  con  ocasión  del  "estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica" declarada en todo el territorio nacional, derivada de la Pandemia
COVID-19.  Que  establece  entre  otras  medidas:  ARTÍCULO  1.  Prórroga  de  la  suspensión  de
términos. Prorrogar a partir de la fecha y hasta la finalización de la Emergencia Sanitaria decretada por
el Ministerio de Salud y Protección Social, la suspensión de los términos del trámite de extradición
previstos en la Ley 600 de 2000 y en la Ley 906 de 2004 y demás normas previstas en el ordenamiento
jurídico. PARÁGRAFO. La prórroga de la suspensión aquí prevista incluirá los términos que hayan
empezado a correr respecto de notificaciones, recursos o solicitudes de revocatoria directa contra la
resolución en que se concede o se niegue la extradición. ARTÍCULO 2. Excepciones a la prórroga de la
suspensión de términos. La prórroga de la suspensión de términos no cobijará los términos establecidos
en el artículo 484 de la Ley 906 de 2004 y su reglamentación vigente; ni la facultad para cancelar las
órdenes  de  captura  y decretar  libertades  cuando éstas  se  generen,  por  desistimiento  del  pedido de
extradición, o con ocasión del concepto desfavorable que emite la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, o con ocasión al reconocimiento de la condición de refugiado, o a la revocatoria
de la decisión que conceda la extradición. En concordancia con lo anterior, también estará exceptuada



de la prórroga de la suspensión de términos la actuación de la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, cuando el concepto a que hacen referencia los artículos 519 de la Ley 600 del
2000 y 501 de la Ley 906 de 2004, sea negativo.

DECRETO 593 DEL 24 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se imparten instrucciones en virtud de
la  emergencia  sanitaria  generada  por  la  pandemia  del  Coronavirus  COVID-19,  y  el
mantenimiento del orden público. Que establece entre otras medidas: ARTÍCULO 1. Aislamiento.
Ordenar  el  aislamiento preventivo  obligatorio  de  todas  las  personas  habitantes  de la  República de
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00
a.m.) del día 11 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus
COVID-19. Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la
libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones previstas en el
artículo 3 del presente Decreto. ARTÍCULO 2. Ejecución de la medida de aislamiento. De conformidad
con lo establecido en los artículos 296 y 315 de la Constitución Política de Colombia, el numeral 1 del
literal b) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994 y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, ordenar a los
gobernadores y alcaldes para que en el marco de sus competencias constitucionales y legales, adopten
las instrucciones,  actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de la medida de aislamiento
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, adoptada en el
artículo  anterior.  ARTÍCULO 3.  Garantías  para  la  medida  de aislamiento.  Para que  el  aislamiento
preventivo  obligatorio  garantice  el  derecho  a  la  vida,  a  la  salud  en  conexidad  con  la  vida  y  la
supervivencia,  los  gobernadores  y  alcaldes,  en  el  marco  de  la  emergencia  sanitaria  por  causa  del
Coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de circulación de las personas en los siguientes casos o
actividades que se describen en esta norma.

Ultima actualización: 24/04/2020 - 14:15

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 23/04/2020 - 14:15

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 22/04/2020 - 14:35



No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 21/04/2020 - 15:00

DECRETO 582 DEL 16 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se implementan medidas para proteger
los derechos de los pensionados, los beneficiarios del Servicio Social Complementario BEPS y los
beneficiarios del Programa de Subsidio al Aporte a Pensión -PSAP en el marco de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia
derivada del Coronavirus COVID-19. Que establece entre otras medidas: ARTÍCULO 1. Objeto.
El presente Decreto tiene como objeto adoptar medidas en el ámbito de la seguridad social con el fin de
proteger los derechos de los pensionados y los beneficiarios del Servicio Social Complementario de
Beneficios Económicos Periódicos - BEPS y los beneficiarios del Programa de Subsidio al Aporte a
Pensión,  durante  la  vigencia  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Ministerio  de  Salud  y
Protección  Social  con  ocasión  de  la  pandemia  derivada  del  Coronavirus  COVID-19  o  durante  el
término de cualquier emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social con
ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19.

Ultima actualización: 17/04/2020 - 15:10

No existen actualizaciones.

Ultima actualización: 16/04/2020 - 15:40

DECRETO 581 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para autorizar una
nueva  opera  ión  a  la  Financiera  de  Desarrollo  Territorial  S.A -Findeter,  en  el  marco  de  la
Emergencia Económica, Social y Ecológica. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Crédito
directo  a  empresas  de  servicios  público  domiciliarios.  partir  de  entrada  en  vigencia  del  presente
Decreto  y  hasta  el  treinta  y  uno (31)  de  diciembre  del  dos  mil  veinte  (2020),  verificación  de  la
Superintendencia Financiera Colombia del cumplimiento los requisitos para la administración y gestión
de los sistemas integrales de gestión de riesgos, la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. -Findeter-
podrá  otorgar  créditos  directos  a  empresas  de  servicios  públicos  domiciliarios  oficiales,  mixtas  y
privadas vigiladas por Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con fin de dotarlas de
liquidez o capital de trabajo, para implementar las medidas que Gobierno nacional adopte para conjurar
los efectos de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada a través del Decreto 417 2020.



DECRETO 580 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. "Por el cual se dictan medidas en materia de los
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, en el  marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y EcEcológica". Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Subsidios para
los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. Hasta el 31 de diciembre de 2020, los municipios y
distritos  podrán  asignar  a  favor  de  los  suscriptores  residenciales  de  los  servicios  de  acueducto,
alcantarillado y aseo, subsidios máximos del ochenta por ciento (80%) del costo del suministro para el
estrato 1; cincuenta por ciento (50%) para el estrato 2; y cuarenta por ciento (40%) para el estrato 3, en
la medida en que cuenten con recursos para dicho propósito.

DECRETO 579 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. "Por el cual se adoptan medidas transitorias en
materia  de  propiedad  horizontal  y  contratos  de  arrendamiento,  en  el  marco  del  Estado  de
Emergencia Económica, Social y Ecológica" . Que establece entre otras medidas: ARTíCULO 1.
Suspensión de acciones de desalojo. Durante el periodo comprendido entre la vigencia del presente
decreto y el treinta (30) de junio de 2020, se suspende la orden o ejecución de cualquier acción de
desalojo  dispuesta  por  autoridad  judicial  o  administrativa  que  tenga  como  fin  la  restitución  de
inmuebles ocupados por arrendatarios, incluidos aquellos casos en los que el plazo del arrendamiento
y/o su forma de pago se haya pactado por períodos diarios, semanales, o cualquier fracción inferior a
un mes, bajo cualquiera de las modalidades contempladas en el artículo 4° de la Ley 820 de 2003.
ARTíCULO 4. Prórroga de contratos. Los contratos de arrendamiento cuyo vencimiento y entrega del
inmueble  al  arrendador  se  haya  pactado  para  cualquier  fecha  dentro  del  lapso  de  duración  de  la
declaratoria  de  la  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica,  se  entenderán  prorrogados hasta  el
treinta (30) de junio de 2020, continuando vigente la obligación de pago del canon. Lo anterior sin
perjuicio de acuerdos en contrario celebrados entre las partes.

DECRETO 576 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el  cual se adoptan medidas en e sector de
juegos de suerte y azar, para impedir la extensión de los efectos de la pandemia de Covid-19, en el
marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras
medidas:  Artículo 1. Distribución y transferencia de recursos de juegos novedosos. Para efectos de
mejorar el flujo de recursos hacia el sector salud, a partir del mes de mayo y hasta el 31 de diciembre
de 2020, la distribución y transferencia de recursos de juegos suerte y azar novedosos se realizará en
mes siguiente a su recaudo y no forma semestral, aplicando y demás disposiciones previstos en artículo
40 de la Ley de 2001.

DECRETO 575 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para mitigar los
efectos económicos generados por la pandemia Coronavirus COVID-19 en el sector transporte e
infraestructura,  en  el  marco del  Estado de  Emergencia,  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que
establece entre otras medidas: Artículo 1. Modificación del inciso 1 del artículo 7 de la Ley 105 de
1993. Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección



Social, con ocasión la pandemia derivada del Coronavirus COVID-1 o durante el término de cualquier
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión de la ndernia
derivada del Coronavirus COVID-19, modifíquese el inciso 1 del artículo 7 de la Ley 105 1993,

DECRETO 574 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. "Por el cual se adoptan medidas en materia de
minas y energía, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica". Que
establece entre otras medidas: Artículo 1. Aplazamiento de la liquidación del canon superficiario. El
pago del canon superficiario previsto en el artículo 230 de la Ley 685 de 2001 podrá ser cumplido
dentro  de  los  quince  (15  )  días  hábiles  siguientes  al  levantamiento  de  la  medida  de  aislamiento
obligatorio ordenada por el Gobierno nacional.

DECRETO 573 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el  cual  se establecen medidas de carácter
tributario en relación con el Fondo Agropecuario de Garantías, en el marco de la Emergencia
Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020. Que establece entre
otras  medidas: Artículo  1.  Exclusión  del  impuesto  sobre  las  ventas  ·IVA.  En  el  marco  de  la
Emergencia Sanitaria  declarada por el  Ministerio  de Salud y Protección Social,  con ocasión de la
pandernia derivada del Coronavirus COVID-19, las comisiones por el servicio de garantías otorgadas
por el Fondo Agropecuario de Garantías - FAG -, focalizadas única y directamente para enfrentar las
consecuencias adversas generadas por la pandemia del Coronavirus COVID-19, estarán excluidas del
impuesto sobre las ventas -IVA, hasta el 31 de diciembre del año 2021 . Para efectos de la aplicación de
la exclusión del impuesto sobre las ventas -IVA de que trata el presente artículo, al momento de facturar
la operación, a través de los

sistemas de facturación vigentes, el facturador deberá incorporar en el documento una

leyenda que indique: «Servicio excluido - Decreto 417 de 2020.»

DECRETO 572 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la
Nación de la vigencia fiscal de 2020 y se efectúa su correspondiente liquidación, en el marco de la
Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020. 

DECRETO 571 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la
Nación de la vigencia fiscal de 2020 y se efectúa su correspondiente liquidación, en el marco del
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

DECRETO 570 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas relacionadas con la
creación de un apoyo económico excepcional para la población en proceso de reintegración en el
marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras



medidas: Artículo 1. Apoyo económico excepcional. Facultar a la Agencia para la Reincorporación y
la Normalización para que otorgue un apoyo económico excepcional por valor de ciento sesenta mil
pesos ($160.000,00 M.L) durante tres (3) meses, a partir de la vigencia del presente decreto.

DECRETO 569 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por la cual se adoptan medidas sobre la prestación
del  servicio  público  de  transporte  y  su  infraestructura,  dentro  del  Estado  de  Emergencia,
Económica, Social y Ecológica. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Centro de Logística
y Transporte. El Centro de Logística y Transporte de que tratan los artículos 1, 2 Y 3 del Decreto
Legislativo 482 de 26 de marzo de 2020 estará vigente durante el término de la emergencia sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social...

DECRETO 568 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se crea el impuesto solidario por el
COVID 19,  dentro del  Estado de Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  dispuesto en el
Decreto  Legislativo  417 de 2020.  Que establece  entre  otras  medidas:  ARTíCULO 1.  Impuesto
solidario por el COVID 19. A partir del primero (01) de mayo de 2020 y hasta el treinta (31) de julio de
2020, créase con destinación específica para inversión social en la clase media vulnerable y en los
trabajadores informales el impuesto solidario por el COVID 19, por el pago o abono en cuenta mensual
periódico de salarios de diez millones de pesos (10.000.000) o más de los servidores públicos en los
términos del artículo 123 de la Constitución Política, por el pago o abono en cuenta mensual periódico
de los honorarios de las personas naturales vinculadas mediante contrato de prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión vinculados a las entidades del Estado de diez millones de pesos
(10.000.000) o más; y por el pago o abono en cuenta mensual periódico de la mesada pensional de las
megapensiones de los pensionados de diez millones de pesos (10.000.000) o más, que será trasladado al
Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME al que se refiere el Decreto Legislativo 444 de 2020. El
valor del impuesto solidario por el COVID 19 podrá ser tratado como un ingreso no constitutivo de
renta  ni  ganancia  ocasional  en  materia  del  impuesto  sobre  la  renta  y  complementarios.  Las
liquidaciones pagadas o abonadas en cuenta a los servidores públicos en los términos del artículo 123
de la Constitución al momento de la terminación de la relación laboral, o legal y reglamentaria, no
estarán sujetas al impuesto solidario por el COVID 19.

DECRETO 567 DEL 16 DE ABRIL DE 2020 Por el cual se adoptan medidas para proteger los
derechos fundamentales de los niños, las niñas y los adolescentes y se asignan a los procuradores
judiciales  de  familia  funciones  para  adelantar  los  procesos  de  adopción,  como  autoridades
jurisdiccionales  transitorias,  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica:  Artículo  1.  Funciones  jurisdiccionales.  Investir  funciones  jurisdiccionales  a  los
procuradores judiciales familia que para efecto designe Procurador General la Nación, para conocer los
procesos adopción excluidos del levantamiento la suspensión dispuesta en el Acuerdo PCSJA20-11532
del 11 abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, específicamente, para procesos de adopción en



los que no se admitido la demanda o aquellos nuevos que se pretendiera adelantar,  conforme a lo
previsto en artículos 124 a 1 del la Infancia y la Adolescencia y demás disposiciones aplicables y de
conformidad con los aspectos de procedimiento del Código General del Proceso. Dicha competencia se
ejercerá por el término en que se mantenga vigente la suspensión términos para juzgados de familia
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en los procesos adopción.

DECRETO 565 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se implementa una medida temporal
con  el  fin  de  proteger los  derechos  de  los  beneficiarios  del  Servicio  Social  Complementario,
denominado Beneficios Económicos Periódicos  BEPS, en el  marco del  Estado de Emergencia
Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.  Balance  de  la
reserva y del portafolio del servicio social complementario del mecanismo de Beneficios Económicos
Periódicos  BEPS.  Únicamente  para  la  vigencia  fiscal  correspondiente  al  año 2020,  las  eventuales
contingencias  derivadas  de  los  desbalances  financieros  que  se  generen  cuando  el  valor  presente
actuarial de la reserva matemática de las anualidades vitalicias derivadas del mecanismo de Beneficios
Económicos Periódicos BEPS, supere el valor del portafolio a precios de mercado, se pagarán con los
recursos del presupuesto asignado al Servicio Social Complementario de los Beneficios Económicos
Periódicos BEPS, previo concepto favorable de la Comisión Intersectorial de Pensiones y Beneficios
Económicos.

DECRETO 564 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para la garantía de
los  derechos  de  los  usuarios  del  sistema de  justicia,  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Suspensión términos
de prescripción y caducidad. Los términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma
sustancial o procesal para derechos, acciones, medios controlo presentar demandas la Judicial o ante los
tribunales arbitrales, sean de meses o años, se encuentran suspendidos el 16 marzo 2020 hasta el día
que Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación los términos judiciales.

DECRETO 563  DEL 15  DE ABRIL DE 2020.  Por el  cual  se  adoptan  medidas  especiales  y
transitorias  para  el  sector  de  inclusión  social  y  reconciliación,  en  el  marco  del  Estado  de
Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.
Entrega de transferencias monetarias no condicionadas. Durante el término de la emergencia sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del
Coronavirus COVID-19, se suspende el siguiente aparte del artículo 7 de la Ley 1532 de 2012 "por
medio de la cual se adoptan unas medidas de política y se regula el  funcionamiento del Programa
Familias en Acción":



DECRETO 562 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para crear una
inversión obligatoria temporal en títulos de deuda pública, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Inversión obligatoria
en  títulos  de  deuda  pública.  una  inversión  obligatoria  temporal  en  Títulos  Deuda  Pública  Interna
denominados  Títulos  de  Solidaridad  cuyos  recursos  serán  destinados  a  conjurar  las  consecuencias
económicas  y  sociales  de  los  hechos  que  dieron  lugar  a  la  declaratoria  del  Emergencia  Social  y
mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020.

DECRETO 561 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas transitorias en
materia de cultura en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Que
establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.  Destinación  transitoria  de  los  recursos  del  impuesto
nacional al consumo con destino a cultura. Los recursos del impuesto nacional al consumo con destino
a cultura, que trata artículo 512-2 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 1 de la Ley 1819
de 2016,  girados la  vigencia  2019 que a  la  fecha  expedición de este  decreto  no se encuentren ni
comprometidos ni ejecutados y los que se durante la vigencia 2020 por parte del Ministerio de Cultura
a  los  departamentos  y  el  Distrito  Capital,  deberán  destinarse  transitoriamente  para  contribuir  a  la
subsistencia los artistas, creadores y culturales, demuestren su estado de vulnerabilidad

DECRETO  560  DEL 15  DE  ABRIL DE 2020.  Por  el  cual  se  adoptan  medidas  transitorias
especiales en materia de procesos de insolvencia, en el marco del Estado de Emergencia, Social y
Ecológica.  Que  establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.  Finalidad  y  ámbito  de  aplicación  de
mecanismos extraordinarios de salvamento y recuperación. El régimen de insolvencia regulado en el
presente  Decreto  Legislativo  tiene  por  objeto  mitigar  extensión  de  los  efectos  sobre  las  empresas
afectadas por las causas motivaron la declaratoria del de Económica, Social y de que trata el Decreto
417 del 17 de marzo de 2020, y recuperación y conservación de empresa como unidad de explotación
económica y fuente generadora de empleo, a través de los mecanismos

de salvamento y recuperación aquí previstos. herramientas aquí previstas aplicables a las que se han
afectado como consecuencia la emergencia antes mencionada, y estarán disponibles desde la entrada en
vigencia del Decreto Legislativo, hasta dos (2) contados a partir de entrada en vigencia del mismo.

DECRETO 559 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para crear una
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -Covid19-en el  Fondo Nacional de Gestión del



Riesgo de Desastres y se establecen las reglas para su administración, en el marco del Estado de
Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.
Creación. Créase en el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, la Subcuenta denominada:
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID19. Artículo 2. Objeto de la Subcuenta para la
Mitigación  de  Emergencias-  COVID19.  El  Fondo  Nacional  de  Gestión  del  Riesgo  de  Desastres
administrará una subcuenta temporal para la contención y mitigación de la emergencia declarada por el
Decreto  417 del17  de  marzo  de  2020,  la  cual  tendrá  por  objeto  financiar  la  provisión  de  bienes,
servicios  y  obras  requeridas  para  contener,  mitigar  y  evitar  la  extensión  de  los  efectos  adversos
derivados de la pandemia COVID- 19 en la población en condición de vulnerabilidad residente en el
territorio  colombiano  y  en  el  sistema  de  salud.  La  subcuenta  de  que  trata  el  presente  Decreto
Legislativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de su expedición

DECRETO 558 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se implementan medidas para disminuir
temporalmente la cotización al Sistema General de Pensiones, proteger a los pensionados bajo la
modalidad  de  retiro  programado y  se  dictan  otras  disposiciones  en  el  marco  del  Estado  de
Emergencia Económica, Social y Ecológica. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto Legislativo tiene como objeto adoptar medidas en el ámbito del Sistema General
de  Pensiones,  para  brindar  mayor  liquidez  a  los  empleadores  y  trabajadores  dependientes  e
independientes, y proteger a los pensionados bajo la modalidad de retiro programado, que reciben un
salario  mínimo  legal  mensual  vigente  de  una  posible  descapitalización  de  las  cuentas  de  ahorro
pensional que soportan el pago de su pensión. Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente Decreto
Legislativo se aplicará a los afiliados  al  Sistema General  de Seguridad Social  en Pensiones,  a  los
empleadores  del  sector  público  y  privado,  a  los  trabajadores  dependientes  e  independientes,  a  los
pensionados  del  Régimen  de  Ahorro  Individual,  en  la  modalidad  de  retiro  programado,  a
COLPENSIONES y a las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías.

DECRETO 557 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas transitorias en
materia de turismo y registros sanitarios para las micro y pequeñas empresas, en el marco del
Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras  medidas:
ARTÍCULO 1. Presentación de la declaración y pago del valor del recaudo del impuesto nacional con
destino al turismo como inversión social. Las empresas que presten de manera regular el servicio de
transporte aéreo internacional de pasajeros tendrán plazo para presentar la declaración y pagar el valor
del impuesto nacional con destino al turismo correspondiente al primero y segundo trimestre del año
2020, hasta el día 30 de octubre de 2020.



DECRETO 555 DEL 15 DE ABRIL DE 2020.  Por el  cual  se  adoptan medidas con el  fin de
atender la situación de emergencia económica, social y ecológica de la que trata el Decreto 417 de
2020.  Que  establece  entre  otras  medidas:  ARTÍCULO  1.  Declaratoria  de  servicios  públicos
esenciales. Los servicios de telecomunicaciones incluidos los servicios de radiodifusión sonora, los de
televisión y los servicios postales, son servicios públicos esenciales. Por tanto, no se suspenderá su
prestación  durante  el  estado  de  emergencia.  Los  proveedores  de  redes  y  servicios  de
telecomunicaciones  y  postales  no  podrán  suspender  las  labores  de  instalación,  mantenimiento  y
adecuación  de  las  redes  requeridas  para  la  operación  del  servicio.  ARTÍCULO  2.  Prestación  del
servicio durante el estado de emergencia sanitaria. Únicamente durante la vigencia de la Emergencia
Sanitaria  declarada  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  con  ocasión  de  la  pandemia
derivada  del  Coronavirus  COVID-19,  los  proveedores  del  servicio  público  de  telecomunicaciones
(PRST) aplicarán las reglas dispuestas en esta norma.

DECRETO 554 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para la prestación
del servicio de televisión abierta radiodifundida con el fin de atender la situación de emergencia
económica, social y ecológica de la que trata el Decreto 417 de 2020. Que establece entre otras
medidas: ARTÍCULO 1. Producción nacional. Adiciónese un parágrafo al artículo 33 de la Ley 182 de
1995, modificado por el artículo 4 de la Ley 680 de 2001, así: PARÁGRAFO 2. Únicamente por el
tiempo de duración del estado de emergencia sanitaria, los porcentajes mínimos de programación de
producción nacional serán los dispuestos en esta norma.

DECRETO 553 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se define la transferencia económica no
condicionada para los Adultos Mayores que se encuentran registrados en la lista de priorización
del Programa Colombia Mayor y se define la transferencia al Fondo de Solidaridad de Fomento
al Empleo y Protección al Cesante administrado por las Cajas de Compensación Familiar, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica y se dictan otras disposiciones.
Que establece entre  otras  medidas: ARTÍCULO 1.  Objeto.  El  presente Decreto  tiene por  objeto
definir  la  transferencia  económica  no  condicionada  para  las  personas  adultas  mayores  que  se
encuentran registrados en la lista de priorización del Programa Colombia Mayor, y la transferencia para
los beneficiarios de las prestaciones económicas del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y
Protección al Cesante - FOSFEC, administrado por las Cajas de Compensación Familiar.

DECRETO 552 DEL 15 DE ABRIL DE 2020. Por el  cual se adicionan recursos al Fondo de
Mitigación de Emergencias FOME, creado por el Decreto 444 de 2020, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica y se dictan otras disposiciones. Que establece entre
otras medidas: ARTÍCULO 1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto adicionar recursos al Fondo
de  Mitigación  de  Emergencias  -  FOME,  creado  mediante  el  Decreto  Legislativo  444  de  2020,



provenientes del Fondo de Riesgos Laborales – FRL. ARTÍCULO 2. Recursos. Adicionase el numeral
6 al artículo 3 del Decreto Legislativo 444 de 2020, el cual quedará así: "6. Los recursos provenientes
del  Fondo  de  Riesgos  Laborales,  en  los  términos  señalados  en  el  presente  Decreto  Legislativo."
ARTÍCULO  3.  Modificación  del  nombre  del  Capítulo  II  del  Decreto  Legislativo  444  de  2020.
Modifíquese el nombre del Capítulo II del Decreto Legislativo 444 de 2020, el cual quedará según lo
dispuesto en esta norma.

DECRETO  551  DEL 15  DE  ABRIL DE  2020.  Por  el  cual  se  adoptan  medidas  tributarias
transitorias en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Que establece
entre otras medidas: ARTÍCULO 1. Bienes cubiertos por la exención del impuesto sobre las ventas -
IVA. Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección
Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, estarán exentos del impuesto
sobre  las  ventas  -IVA,  en  la  importación  y  en  las  ventas  en  el  territorio  nacional  sin  derecho  a
devolución y/o compensación los siguientes bienes.

Ultima actualización: 15/04/2020 - 15:20

DECRETO 546 DEL 14 DE ABRIL DE 2020. "Por medio del cual se adoptan medidas para
sustituir  la  pena  de  prisión  y  la  medida  de  aseguramiento  de  detención  preventiva  en
establecimientos  penitenciarios  y  carcelarios  por  la  prisión  domiciliaria  y  la  detención
domiciliaria transitorias en el lugar de residencia a personas que se encuentran en situación de
mayor  vulnerabilidad  frente  al  COVID-19,  y  se  adoptan  otras  medidas  para  combatir  el
hacinamiento carcelario y prevenir y mitigar el riesgo de propagación, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica". Que establece entre otras medidas: ARTíCULO 1°._
Objeto.  Conceder,  de  conformidad con los  requisitos  consagrados  en  este  Decreto  Legislativo,  las
medidas de detención preventiva y de prisión domiciliaria transitorias, en el lugar de su residencia o en
que  el  Juez  autorice,  a  las  personas  que  se  encontraren  cumpliendo  medida  de  aseguramiento  de
detención  preventiva  en  centros  de  detención  transitoria  o  establecimientos  carcelarios,  y  a  las
condenadas a penas privativas de libertad en establecimientos penitenciarios y carcelarios del territorio
nacional, con fin evitar el contagio de la enfermedad coronavirus del COVID-19, su propagación y las
consecuencias que de ello se deriven.

DECRETO 545 DEL 13 DE ABRIL DE 2020.  Por medio del  cual  se  adoptan medidas  para
suspender temporalmente el requisito de insinuación para algunas donaciones, en el marco del



Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras  medidas:
ARTÍCULO 1. Suspensión de las disposiciones del inciso primero del artículo 1458 del Código Civil.
Durante la  vigencia de la  Emergencia Sanitaria  declarada por el  Ministerio  de Salud y Protección
Social, no se requerirá de la autorización señalada en el inciso primero del artículo 1458 del Código
Civil para las donaciones cuya finalidad esté orientada a superar o mitigar la crisis ocasionada por la
referida Emergencia Sanitaria, siempre que el donante y donatario sean plenamente capaces, y no se
contravenga ninguna disposición legal.

DECRETO 544 DEL 13 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas en materia de
contratación estatal para la adquisición en el mercado internacional de dispositivos médicos y
elementos de protección personal, atendiendo criterios de inmediatez como consecuencia de las
turbulencias del mercado global de bienes para mitigar la pandemia Coronavirus COVID-19.
Que establece  entre  otras  medidas:  ARTÍCULO 1.  Régimen de  contratación.  Los contratos  que
tengan por objeto la adquisición en el mercado internacional de los elementos que a continuación se
indican,  no se regirán  por  el  Estatuto General  de Contratación de la  Administración  Pública  y en
consecuencia le serán aplicables las normas de derecho privado, con independencia de que los mismos
sean suscritos con personas naturales o jurídicas extranjeras.

Ultima actualización: 14/04/2020 - 15:30

DECRETO 541 DEL 13 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas especiales en el
Sector  Defensa,  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que
establece entre otras medidas:  Articulo 1. Servicio militar obligatorio. Adiciónese un parágrafo al
artrculo 13 de la Ley 1861 qe 2017 "Por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, control de
reservas y la movilización", en los siguientes términos: "Parágrafo 5. Prorróguese el servicio militar
obligatorio del personal que actualmente se encuentra en servicio,  hasta por el  término de tres (3)
meses contados a partir de la fecha prevista para el licenciamiento. Durante el término de la prórroga,
el personal conscripto tendrá derecho a la consagrado en el artículo 44 de esta ley."

DECRETO 540 DEL 13 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para ampliar el
acceso  a  las  telecomunicaciones  en  el  marco del  Estado de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Procedimiento especial para el trámite de
solicitudes  para  el  despliegue de infraestructura  de telecomunicaciones.  Adiciónese el  parágrafo al
artículo 193 la Ley 1 de 2015.



DECRETO 539 DEL 13 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas de bioseguridad
para  mitigar,  evitar  la  propagación  y  realizar  el  adecuado  manejo  de  la  pandemia  del
Coronavirus COVID-19, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.
Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Protocolos de bioseguridad. Durante el término de la
emergencia  sanitaria  declarada  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  con ocasión  de  la
pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el  Ministerio de Salud y Protección Social  será la
entidad encargada de determinar y expedir los protocolos que sobre bioseguridad se requieran para
todas  las  actividades  económicas,  sociales  y  sectores  de  la  administración  pública,  para  mitigar,
controlar, evitar la propagación y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-
19.

DECRETO 538 DEL 12 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas en el sector salud,
para contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y garantizar la prestación de los servicios de
salud, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Que establece entre
otras  medidas:  ARTÍCULO  1.  Autorización  transitoria  para  la  prestación  de  servicios  de  salud.
Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social,
con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, la secretaría de salud departamental
o distrital o las direcciones territoriales de salud, previa solicitud de los prestadores de servicios de
salud inscritos en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPS-, los autorizarán
para las personas descritas en estanorma.

DECRETO 537 DEL 12 DE ABRIL DE 2020. "Por el cual se adoptan medidas en materia de
contratación estatal, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica". Que
establece entre otras medidas: ARTÍCULO 1. Audiencias públicas. Para evitar el contacto entre las
personas  y  propiciar  el  distanciamiento  individual,  durante  la  vigencia  de  la  Emergencia  Sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del
Coronavirus  COVID-19,  las  audiencias  públicas  que  deban  realizarse  en  los  procedimientos  de
selección  podrán  desarrollarse  a  través  de  medios  electrónicos,  garantizando  el  acceso  a  los
proponentes,  entes  de  control,  y  a  cualquier  ciudadano interesado en participar.  La  entidad estatal
deberá indicar y garantizar los medios electrónicos y de comunicación que serán utilizados, así como
los  mecanismos  que  empleará  para  el  registro  de  toda  la  información  generada,  conforme  al
cronograma establecido  en  el  procedimiento.  En todo caso,  debe  garantizarse  el  procedimiento  de
intervención de los  interesados,  y  se  levantará  un acta  con lo  acontecido en la  audiencia.  Para la
adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes, mediante el procedimiento de
selección abreviada por subasta inversa, el evento se podrá adelantar por medios electrónicos. En virtud
de lo anterior, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente pondrá a
disposición de las Entidades Estatales una aplicación para adelantar las subastas electrónicas en el
Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II. En ausencia de la aplicación, las entidades



estatales podrán adquirir  de manera directa la plataforma electrónica dispuesta en el  mercado para
dichos efectos. PARÁGRAFO 1. En los procesos de selección que se encuentren en trámite, no es
necesario modificar el pliego de condiciones para este fin. Sin embargo, mínimo dos días hábiles antes
de la realización, la entidad deberá informar la metodología y condiciones para el desarrollo de las
audiencias.

DECRETO 536 DEL 11 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se modifica el Decreto 531 del 8 de abril
de  2020 en  el  marco de  la  emergencia  sanitaria  generada por la  pandemia del  Coronavirus
COVID-19,  y  el  mantenimiento  del  orden  público.  Que  establece  entre  otras  medidas:
ARTÍCULO 1. Modificación. Modificar el artículo 3 del Decreto 531 del 8 de abril de 2020, en el
sentido de eliminar el parágrafo 5.

DECRETO 535 DEL 10 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para establecer un
procedimiento abreviado de devolución y/o compensación de saldos a favor de los contribuyentes
del impuesto sobre la renta y complementarios y del impuesto sobre las ventas -IVA, en el marco
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Que establece entre otras medidas:
ARTÍCULO 1. Procedimiento abreviado para la devolución automática de los saldos a favor en el
impuesto  sobre  la  renta  y  complementarios  y  en  el  Impuesto  sobre  las  ventas  -IVA.  Hasta  tanto
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social,
con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, a los contribuyentes y responsables
del  impuesto sobre la  renta y complementarios y del impuesto sobre las  ventas  -IVA que no sean
calificados de riesgo alto en materia tributaria se les autorizará la devolución y/o compensación de los
respectivos saldos a favor mediante procedimiento abreviado dentro de los quince (15) días siguientes a
la fecha de presentación de la solicitud de devolución y/o compensación oportunamente y en debida
forma.

DECRETO 533 DEL 9 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para garantizar la
ejecución del Programa de Alimentación Escolar y la prestación del servicio público de educación
preescolar, básica y media, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.
Que establece entre otras medidas:  ARTÍCULO 1. Alimentación Escolar para aprendizaje en casa.
Permitir  que  el  Programa  de  Alimentación  Escolar  se  brinde  a  los  niños,  niñas  y  adolescentes
matriculados  en  el  sector  oficial  para  su  consumo  en  casa,  hasta  tanto  permanezca  vigente  la
Emergencia Sanitaria  declarada por el  Ministerio  de Salud y Protección Social,  con ocasión de la
pandemia  derivada  del  Coronavirus  COVID-19.  Las  Entidades  Territoriales  Certificadas  deberán
observar los lineamientos que para el efecto expida la Unidad Administrativa Especial de Alimentación
Escolar - Alimentos para Aprender.



DECRETO 532 DEL 8 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se dictan medidas para el ingreso de
estudiantes a los programas de pregrado en instituticiones de educación superior, en el marco del
Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras  medidas:
ARTÍCULO 1. Eximir de la presentación del Examen de Estado como requisito para el ingreso a los
programas de pregrado de educación superior, a todos los estudiantes inscritos para la presentación del
Examen de Estado prevista para el 15 de marzo del año 2020. Los estudiantes inscritos a presentar el
Examen de Estado el 15 de marzo de 2020 deberán presentar este Examen, de conformidad con el
calendario de aplicación que para el efecto expida el Instituto Colombiano para la Evaluación de la
Educación – ICFES. PARÁGRAFO: En el evento que las condiciones de salud pública impidieran la
realización del Examen de Estado fijado para el 9 de agosto de 2020, los estudiantes inscritos para esa
prueba también quedarán eximidos del cumplimiento del requisito. Los estudiantes inscritos a presentar
el Examen de Estado para el 9 de agosto de 2020, deberán presentar el Examen, de conformidad con el
calendario de aplicación que para el efecto expida el Instituto Colombiano para la Evaluación de la
Educación - ICFES.

DECRETO 531 DEL 8 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento
del  orden público.  Que  establece  entre  otras  medidas:  ARTÍCULO 1.  Aislamiento.  Ordenar  el
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a
partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del
día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.
Para  efectos  de  lograr  el  efectivo  aislamiento  preventivo  obligatorio  se  limita  totalmente  la  libre
circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones previstas en el artículo
3  del  presente  Decreto.  ARTÍCULO  2.  Ejecución  de  la  medida  de  aislamiento.  Ordenar  a  los
gobernadores y alcaldes para que, en el marco de sus competencias constitucionales y legales, adopten
las instrucciones,  actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de la medida de aislamiento
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, ordenada en el
artículo anterior. ARTÍCULO 3. Garantías para la medida de aislamiento preventivo obligatorio. Para
que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la
vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia sanitaria por causa
del  coronavirus  COVID-19,  permitirán el  derecho de circulación  de las  personas  en los  supuestos
previstos en esta norma. ARTÍCULO 5. Suspensión de transporte doméstico por vía aérea. ARTÍCULO
6. Prohibición de consumo de bebidas embriagantes. ARTÍCULO 7. Garantías para el personal médico
y del sector salud. ARTÍCULO 8. Inobservancia de las medidas. La violación e inobservancia de las
medidas adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto, darán lugar a la sanción penal
prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto
780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue. Los gobernadores y alcaldes que omitan
el cumplimiento de lo dispuesto en este decreto, serán sujetos de las sanciones a que haya lugar.



Ultima actualización: 09/04/2020 - 15:30

DECRETO 530 DEL 8 DE ABRIL DE 2020. Por cual se adoptan medidas tributarias transitorias
en relación con gravamen a los movimientos financieros a cargo de las entidades sin ánimo de
lucro  pertenecientes  al  Régimen  Tributario  Especial  y  el  impuesto  sobre  las  ventas  en  las
donaciones  de  ciertos  bienes  corporales  muebles,  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Exención transitoria
del  Gravamen  a  los  Movimientos  Financieros   GMF.  Por  el  tiempo  que  perduren  las  causas  que
motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata el
Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, estarán exentos del Gravamen a los Movimientos Financieros -
GMFlos retiros que realicen las entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al  Régimen Tributario
Especial  de  las  cuentas  corrientes  y/o  de  ahorro  constituidas  en  entidades  vigiladas  por  la
Superintendencia Financiera de Colombia. Para efectos de esta exención, las entidades sin ánimo de
lucro pertenecientes al Régimen Tributario Especial deberán marcar como exentas del gravamen a los
movimientos financieros -GMF, ante  las  entidades  vigiladas por la  Superintendencia Financiera de
Colombia, las cuentas corrientes y/o de ahorro destinadas única y exclusivamente a los retiros para
beneficiar a la población más vulnerable, con el único propósito de conjurar la crisis que dio lugar a la
Emergencia Económica, Social y Ecológica en el territorio nacional. Artículo 3. Donaciones que no se
consideran venta. tiempo que perduren las causas que motivaron la declaratoria Estado de Emergencia
Económica. Social y Ecológica de que trata el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, no se considera
venta para efectos del impuesto sobre ventas -IVA-Ias donaciones o cualquier otro acto que implique la
transferencia  del  dominio a título gratuito  de los comprendidos dentro del  tratamiento que trata  el
presente artículo.

Ultima actualización: 08/04/2020 - 14:30

DECRETO 528 DEL 7 DE ABRIL DE 2020. "Por el cual se dictan medidas para los servicios
públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, en el marco del Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica". Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Pago diferido de los servicios
públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo. Las personas prestadoras de los servicios públicos de
acueducto, alcantarllado y/o aseo, podrán diferir por un plazo de treinta y seis (36) meses el cobro del
cargo fijo y del consumo no subsidiado a los usuarios residenciales de estratos 1 y 2, por los consumos
causados durante los sesenta (60) días siguientes a la declaratoria de Emergencia Económica, Social y
Ecológica,  sin  que  pueda  trasladarle  al  usuario  final  ningún  interés  o  costo  financiero  por  el
diferimiento  del  cobro.  Artículo  2.  Financiación  del  pago  diferido  de  los  servicios  públicos  de
acueducto,  alcantarillado y aseo.  Artículo 3.  Incentivos y opciones  tarifarias.  Mientras  permanezca
vigente  la  declaratoria  del  Estado de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  por  causa  de  la



Pandemia COVID-19, los prestadores de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo, en el
marco de su gestión comercial, podrán diseñar opciones e incentivos a favor de sus suscriptores y/o
usuarios que paguen oportunamente las facturas a su cargo durante este período, con el fin de contribuir
con la recuperación de la cartera y garantizar su sostenibilidad financiera.

DECRETO 527 DEL 7 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se regula el exceso de inventarios de
alcohol  carburante  para  prevenir  el  colapso  de  la  producción  de  azúcar en  el  marco  de  la
emergencia económica, social y ecológica. Que establece entre otras medidas:  Artículo 1. Por el
término de 2 meses a partir de la entrada en vigor del presente decreto, la importación de alcohol
carburante tendrá lugar únicamente para cubrir el déficit en la oferta local frente a la demanda que se
presente, y cuando se requiera alcohol carburante faltante para el cumplimiento de los porcentajes de
mezcla en las distintas zonas del país, que son atendidas dentro del programa de oxigenación de las
gasolinas colombianas.

Ultima actualización: 07/04/2020 - 14:30

DECRETO 522 DEL 6 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la
Nación de la vigencia fiscal de 2020 y se efectúa su correspondiente liquidación, en el marco del
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Que establece entre otras medidas:  Que
para adoptar las medidas para hacer frente a la emergencia y contrarrestar la extensión de sus efectos
sociales y económicos se requiere contar con autorizaciones amplias y suficientes en relación con el
cupo  de  endeudamiento  de  la  Nación,  de  forma  que  se  permita  acceder  a  distintas  fuentes  de
financiamiento  y  garantizar  la  disponibilidad  de  recursos  para  financiar  las  apropiaciones
presupuestales.

DECRETO 520 DEL 6 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se modifican y adicionan articulos de la
Sección 2 del Capítulo 13 Título 1 Parte 6 Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario
en Materia Tributaria. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Modificación del calendario
para el pago de la segunda (28 ) cuota, presentación de declaración y pago de la tercera (38 ) cuota y el
parágrafo del artículo 1.6.1.13.2.11. de la Sección 2 Capítulo 13 Título 1 Parte 6 Libro 1 del Decreto
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. Artículo 2. Modificación del inciso 20 y el
calendario para el pago de la primera (18 ) cuota y declaración y pago la segunda cuota del 1.6.1.13.2.
Sección 2 Capítulo 13 Título 1 Parle 6 Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en
Materia  Tributaria.  Artículo  3.  Modificación  del  calendario  de  plazos  para  la  presentación  de  la
declaración anual de activos en el exterior de los grandes contribuyentes y personas jurídicas de que



trata el artículo 1.6.1.13.2.26. de la Sección 2 Capitulo 13 Título 1 Parte 6 Libro 1 del Decreto 1625 de
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Ultima actualización: 06/04/2020 - 14:30

DECRETO 519 DEL 5 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la
Nación de la vigencia fiscal de 2020 y se efectúa su correspondiente liquidación, en el marco del
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  Que establece entre otras medidas:  La
necesidad de adoptar las medidas para hacer frente a la emergencia y contrarrestar la extensión de sus
efectos sociales y económicos se requiere contar con autorizaciones amplias y suficientes en relación
con el cupo de endeudamiento de la Nación, de forma que se permita acceder a distintas fuentes de
financiamiento  y  garantizar  la  disponibilidad  de  recursos  para  financiar  las  apropiaciones
presupuestales

DECRETO 518 DEL 4 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se crea el Programa Ingreso Solidario
para atender las necesidades de los hogares en situación de pobreza y vulnerabilidad en todo el
territorio nacional, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Que
establece entre otras medidas: Artículo 1. Entrega de transferencias monetarias no condicionadas –
Programa  Ingreso  Solidario.  Créase  el  Programa  Ingreso  Solidario,  bajo  la  administración  del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual se entregarán transferencias monetarias no
condicionadas con cargo a los recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME en favor de
las  personas  y hogares  en situación de pobreza y vulnerabilidad,  que no sean beneficiarios  de los
programas Familias  en Acción,  Protección Social  al  Adulto Mayor -  Colombia Mayor,  Jóvenes en
Acción o de la compensación del impuesto sobre las ventas - IVA, por el tiempo que perduren las
causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que
trata el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020. Artículo 5. Intervención de tarifas. El Ministerio de
Hacienda y Crédito Público podrá fijar los precios y tarifas correspondientes a los productos y servicios
que ofrezcan las entidades financieras, sistemas de pago y operadores móviles,  en el marco de las
transferencias  monetarias  no  condicionadas  de  las  que  trata  el  artículo  1  del  presente  Decreto
Legislativo. Artículo 6. Exención de impuestos. Los traslados de los dineros correspondientes a las
transferencias de los que trata el artículo 1 del presente Decreto Legislativo, entre cuentas del Tesoro
Nacional-  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público  y  las  entidades  financieras  que  dispersen  las
transferencias estarán exentas del gravamen a los movimientos financieros. Así mismo, la comisión o
servicio que se cobre por la dispersión de los recursos por parte de las entidades financieras a los
beneficiarios del programa estará excluida del impuesto sobre las ventas -IVA. El ingreso solidario que
reciban los beneficiarios de que trata el presente Decreto Legislativo será considerado como ingreso no
constitutivo de renta ni ganancia ocasional para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios.



DECRETO 517 DEL 4 DE ABRIL DE 2020. "Por el cual se dictan disposiciones en materia de los
servicios públicos de energía eléctrica y gas combustible, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica declarado por el Decreto 417 de 2020". Que establece entre otras
medidas:  Artículo 1. Pago diferido de los servIcIos públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas
combustible. Las empresas comercializadoras que presten el servicio público de energía eléctrica y gas
combustible por redes, podrán diferir por un plazo de treinta y seis (36) meses, el costo del consumo
básico o de subsistencia  que no sea subsidiado a  usuarios  residenciales de estratos 1 y 2 para los
consumos correspondientes al ciclo de facturación actual, y al ciclo de facturación siguiente a la fecha
de expedición del presente Decreto, sin que pueda trasladarle al usuario final ningún interés o costo
financiero por el diferimiento del cobro. Artículo 2. Financiación del pago diferido de los servIcIos
públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible Lo dispuesto en el precedente artículo,
sólo será obligatorio para las empresas comercializadoras de servicios públicos domiciliarios de energía
eléctrica  y  gas  combustible  por  redes,  si  se  establece  una  línea  de  liquidez  para  las  empresas
comercializadoras de servicios públicos a las que se refiere este artículo, a una tasa de interés nominal
del 0%, por el mismo plazo al que se difiere el cobro del consumo básico o de subsistencia al que hace
referencia este artículo en la respectiva factura. Artículo 3. Adopción de medidas extraordinarias en la
prestación  de  los  servicios  públicos  de  energia  eléctrica  y  gas  combustible.  Artículo  4.  Aporte
voluntario "Comparto mi energía". Artículo ZNI. El Ministerio 5. Pago de Minas e / ectrocombustible y
podrá en utilizar Zonas recursos No Interconectadas

Fondo. Artículo 6. Giro anticipado de subsidios. Artículo 7. Asunción del pago de servICIOS públicos
por territoriales.

DECRETO 516 DEL 4 DE ABRIL DE 2020. "Por el cual se adoptan medidas para la prestación
del  servicio  de  televisión  abierta  radiodifundida,  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia
Económica,  Social  y  Ecológica".  Que  establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.  Producción
nacional. Adiciónese un parágrafo al artículo 33 de la Ley 182 de 1995, modificado por el artículo 4 de
la Ley 680 de 2001, así: PARÁGRAFO SEGUNDO. Únicamente por el tiempo de duración del Estado
de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica,  los  porcentajes  mínimos  de  programación  de
producción nacional serán conforme lo dispuesto en esta norma. En todo caso, la emisión de noticieros
se mantendrá en las mismas condiciones y proporción realizada por los canales nacionales, regionales y
estaciones locales a la fecha de la declaratoria de la Emergencia Económica, Social y Ecológica.

Ultima actualización: 03/04/2020 - 16:10

DECRETO 513 DEL 2 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se establecen medidas relacionadas con el
ciclo  de  los  proyectos  de  inversión  pública  susceptibles  de  ser  financiados  con  recursos  del
Sistema  General  de  Regalías,  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica. Que establece entre otras medidas:  Que con el fin de afrontar la crisis de salud y sus



consecuencias, así como conjurar y evitar su agravamiento para impedir la extensión de sus efectos, es
indispensable regular el trámite de presentación, verificación, viabilidad y aprobación de proyectos de
inversión que guarden relación directa y específica con las causas que motivaron la declaratoria del
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata del Decreto 417 del 17 de marzo de
2020,  de  forma  tal  que  estas  etapas  se  surtan  de  forma  expedita  y  permita  a  los  municipios  y
departamentos  conjurar  la  emergencia,  así  como  atender  sus  efectos.  ARTÍCULO  1.  Ámbito  de
Aplicación. El Presente Decreto Legislativo aplica para aquellos proyectos de inversión que,  en el
marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Económica,  Social  y Ecológica de que trata el
Decreto  Legislativo  417  del  17  de  marzo  de  2020,  y  de  una  calamidad  pública  departamental  y
municipal, sean presentados para su 'financiación a través de recursos provenientes de asignaciones
directas y del 40% del Fondo de Compensación Regional del Sistema General de Regalías, después del
17 de marzo de 2020, y que tengan por objeto hacer frente a los hechos que originaron la declaratoria
de Emergencia Económica, Social y Ecológica o contrarrestar sus efectos. Así mismo, aplicará para la
verificación  de  requisitos  de  los  proyectos  de  inversión  que,  con  el  mismo  objeto,  pretendan  su
financiación con recursos provenientes del 60% del Fondo de Compensación Regional y del Fondo de
Desarrollo Regional.

DECRETO  512  DEL 2  DE  ABRIL DE  2020.  Por  el  cual  se  autoriza  temporalmente  a  los
gobernadores y alcaldes para realizar movimientos presupuestales, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica. Que establece entre otras medidas:  ARTÍCULO 1.
Facultad  de  los  gobernadores  y  alcaldes  en  materia  presupuestal.  facúltese  a  los  gobernadores  y
alcaldes para realizar las adiciones, modificaciones, traslados y demás operaciones presupuestaste a que
haya lugar, únicamente para efectos de atender la ejecución de los recursos que, en el marco de sus
competencias, sean necesarios para atender la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada
mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020. ARTÍCULO 2. Temporalidad de las facultades. las
facultades  otorgadas  a  los gobernadores  y alcaldes en el  presente Decreto Legislativo solo podrán
ejercerse  durante  el  término  que  dure  la  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  declarada
mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020.

Ultima actualización: 02/04/2020 - 16:00

DECRETO 507 DEL 1 DE ABRIL DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para favorecer el
acceso de los hogares  más vulnerables  a los  productos de la  canasta básica,  medicamentos y
dispositivos médicos,  en el  marco de la Emergencia Económica,  Social y Ecológica decretada
mediante el Decreto 417 de 2020. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Listado de productos.
Ministerio  Salud  y  Protección  Social,  Ministerio  de  Comercio,  Industria  y  Turismo  y  Ministerio
Agricultura y Desarrollo Rural fijarán los listados de productos de primera necesidad, en el marco sus
competencias  sectoriales,  y  conforme  a  las  que  se  identifiquen  mientras  perduren  las  causas  que



motivaron declaratoria del de Emergencia Económica, y Ecológica que trata Decreto 417 del 17 2020.
Artículo 2. Seguimiento estadístico. Departamento Administrativo Nacional de Estadística asumirá la
función de hacer  seguimiento cada cinco (5) días de los precios de listados productos  de primera
necesidad  de  que  trata  el  artículo  1  de  Decreto  y  de  los  precios  de  insumas  requeridos  para  la
elaboración dichos productos. mismo, identificará variaciones significativas y atípicas en precios los
productos en función de su comportamiento histórico.  Artículo 3. Publicación precios promedio de
productos de primera necesidad. Artículo 4. Acciones en materia de inspección, vigilancia y control.
Artículo  5.  Medidas  para  prevenir  especulación,  acaparamiento  y  usura.  Artículo  6.  Reporte  de
información por parte de las entidades territoriales.

Ultima actualización: 01/04/2020 - 15:52

DECRETO 500 DE 2020 DEL 31 DE MARZO 2020. Por el cual se adoptan medidas de orden
laboral, relativas a la destinación de los recursos de las cotizaciones a las Administradoras de
Riesgos Laborales de carácter público, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social
y Ecológica. Que establece entre otras medidas: Que en todo caso, es necesario que Administradoras de
Riesgos Laborales naturaleza pública coadyuven en la crisis  que actualmente vive el  país,  pues su
participación es vital para que se adelanten acciones promoción y prevención tales como la compra de
elementos protección personal, chequeos médicos frecuentes de carácter preventivo y diagnóstico y
acciones  de  intervención  directa  relacionadas  con  la  contención,  mitigación  y  atención  del  nuevo
Coronavirus  COVID-1  enfocadas  en  personal  directamente  expuesto  al  contagio.  ARTíCULO  1.
Objeto.  presente Decreto tiene como objeto incluir  a  las Administradoras de Riesgos Laborales de
carácter público dentro de las acciones contempladas en artículo 5 del Decreto Legislativo 488 del de
marzo de 2020.

DECRETO 499 DE 2020 DEL 31 DE MARZO 2020. Por el cual se adoptan medidas en materia
de contratación estatal para la adquisición en el mercado internacional de dispositivos médicos y
elementos de protección personal, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica, atendiendo criterios de inmediatez como consecuencia de las turbulencias del mercado
internacional de bienes para mitigar la pandemia Coronavirus Covid 19. Que establece entre otras
medidas: Artículo 1. Régimen de contratación. Los contratos que tengan por objeto la adquisición en el
mercado internacional de dispositivos médicos relacionados en el artículo 1 del Decreto Legislativo
438 del 19 de marzo 2020 y elementos de protección personal requeridos en la gestión sanitaria atender
casos  sospechosos  o confirmados de Coronavirus  COVID-1 en el  marco la  declaración  Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica, no se regirán por el Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública y en consecuencia le serán aplicables las normas de derecho privado.



Ultima actualización: 31.03.2020.

DECRETO 493 DEL 29 DE MARZO DE 2020. "Por el cual se adicionan los Decretos 1068 de
2015,  Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector Hacienda y  Crédito  Público,  y  1077 de  2015,
Decreto Único Reglamentario del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con
la adopción de disposiciones transitorias en materia de causales de terminación anticipada de la
cobertura  de  tasa  de  interés  otorgada  a  deudores  de  crédito  de  vivienda  y  locatarios  en
operaciones de leasing habitacional" . Que establece entre otras medidas: ARTÍCULO 1. Adiciónese
un parágrafo transitorio a los artículos 2.10.1.5.2.1 y 2.10.1.7.1.5 del Decreto 1068 de 2015, el cual
quedará  así:  "PARÁGRAFO TRANSITORIO.  El  otorgamiento  de  periodos  de  gracia  en  capital  e
intereses en los créditos para adquisición de vivienda o contratos de leasing habitacional que cuenten
con el beneficio de cobertura de tasa de interés, que se pacten entre los beneficiarios y la respectiva
entidad  en  el  marco  de  las  instrucciones  impartidas  por  la  Superintendencia  Financiera  mediante
circular externa 007 de 2020, no se entenderá como causal de terminación anticipada de la cobertura.
Las  entidades  que  otorguen  periodos  de  gracia  en  capital  e  intereses  a  los  beneficiarios  de  las
coberturas de tasa de interés deberán informar dicha circunstancia al  Banco de la República como
administrador  del  Fondo  de  Reserva  para  la  Estabilización  de  la  Cartera  Hipotecaria  –  FRECH."
ARTÍCULO 2. Adiciónese un parágrafo transitorio a los artículos 2.1.1.3.3.5;2.1.1.4.2.5 y 2.1.3.1.5 del
Decreto  1077  de  2015,  el  cual  quedará  así:  "PARÁGRAFO TRANSITORIO.  El  otorgamiento  de
periodos de gracia en capital e intereses en los créditos para adquisición de vivienda o contratos de
leasing habitacional que cuenten con el beneficio de cobertura de tasa de interés, que se pacten entre los
beneficiarios  y  la  respectiva  entidad  en  el  marco  de  las  instrucciones  impartidas  por  la
Superintendencia Financiera mediante circular externa 007 de 2020, no se entenderá como causal de
terminación anticipada de la cobertura.

Ultima actualización: 30.03.2020

DECRETO  492  DEL 28  DE  MARZO  DE 2020.  Por  el  cual  se  establecen  medidas  para  el
fortalecimiento del Fondo Nacional de Garantías y se dictan disposiciones en materia de recursos,
en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417
de  2020. Que  establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.  Fortalecimiento  patrimonial  del  grupo
bicentenario S.A.S. A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, la propiedad de todas las
empresas  sujetas  a  la  vigilancia  de la  Superintendencia Financiera de Colombia  o que desarrollen
actividades conexas al servicio financiero, que hagan parte de la Rama Ejecutiva del orden nacional, y
que estén registradas a nombre de Ministerios, Departamentos Administrativos y demás entidades del
orden nacional, quedarán registradas y vinculadas a nombre de la Nación - Ministerio de Hacienda y
Crédito Público. Artículo 2. Fortalecimiento patrimonial del Fondo Nacional de Garantías S.A. - FNG.
Artículo 6. Exclusión del impuesto sobre las ventas (IV A). A partir de la vigencia del presente Decreto,



las comisiones por el servicio de garantías otorgadas por el Fondo Nacional de Garantías S.A. - FNG -
focalizadas en enfrentar las consecuencias adversas generadas por la pandemia del nuevo coronavirus
COVID-19, estarán excluidas del impuesto sobre las ventas (IVA).

DECRETO 491 DEL 28 DE MARZO DE 2020. Por el cual se adoptan medidas de urgencia para
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de
los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de
Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica. Que  establece  entre  otras  medidas:  ARTÍCULO  1.
Ámbito de aplicación. El presente Decreto aplica a todos los organismos y entidades que conforman las
ramas  del  poder  público  en  sus  distintos  órdenes,  sectores  y  niveles,  órganos  de  control,  órganos
autónomos e independientes del Estado, y a los particulares cuando cumplan funciones públicas. A
todos ellos se les dará el nombre de autoridades. ARTÍCULO 3. Prestación de los servicios a cargo de
las autoridades. Para evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta
tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección
Social,  las  autoridades  a  que  se  refiere  el  artículo  1  del  presente  Decreto  velarán  por  prestar  los
servicios  a  su  cargo  mediante  la  modalidad  de  trabajo  en  casa,  utilizando  las  tecnologías  de  la
información y las  comunicaciones.  Las  autoridades  darán a  conocer  en su página web los  canales
oficiales  de  comunicación  e  información  mediante  los  cuales  prestarán  su  servicio,  así  como  los
mecanismos tecnológicos que emplearán para el  registro y respuesta de las peticiones. En aquellos
eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para prestar el servicio en los términos del
inciso anterior, las autoridades deberán prestar el servicio de forma presencial. No obstante, por razones
sanitarias, las autoridades podrán ordenar la suspensión del servicio presencial, total o parcialmente,
privilegiando los servicios esenciales, el funcionamiento de la economía y el mantenimiento del aparato
productivo empresarial. En ningún caso la suspensión de la prestación del servicio presencial podrá ser
mayor a la duración de la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y
Protección Social. ARTÍCULO 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social,
la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el
efecto en todo trámite,  proceso o procedimiento que se inicie  será obligatorio indicar  la  dirección
electrónica  para  recibir  notificaciones,  y  con  la  sola  radicación  se  entenderá  que  se  ha  dado  la
autorización.  ARTÍCULO  6.  Suspensión  de  términos  de  las  actuaciones  administrativas  o
jurisdiccionales  en  sede  administrativa.  Hasta  tanto  permanezca  vigente  la  Emergencia  Sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades administrativas a que se refiere
el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, podrán
suspender,  mediante  acto  administrativo,  los  términos  de  las  actuaciones  administrativas  o
jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos
aquellos establecidos en términos de meses o años. ARTÍCULO 7. Reconocimiento y pago en materia
pensional.  ARTÍCULO  8.  Ampliación  de  la  vigencia  de  permisos,  autorizaciones,  certificados  y
licencias. ARTÍCULO 9. Conciliaciones no presenciales ante la Procuraduría General de la Nación.



ARTÍCULO  10.  Continuidad  de  los  servicios  de  arbitraje,  conciliación  y  otros  mecanismos  de
resolución  de  conflictos  por  medios  virtuales.  ARTÍCULO  14.  Aplazamiento  de  los  procesos  de
selección en curso.

DECRETO 488 DEL 27 DE MARZO DE 2020. En ejercicio de las facultades que le confiere el
artículo 215 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, yen desarrollo
de lo previsto en el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, "Por el cual se declara un Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional"  . Que establece entre
otras medidas: Que, con el fin de mitigar los efectos sobre el empleo, la calidad de vida y la actividad
productiva  en  la  situación  de  emergencia,  se  hace  necesario  adoptar  una  serie  de  medidas  que
promuevan  la  continuidad  de  las  empresas  y  negocios,  así  como  la  conservación  del  empleo,  la
permanencia de los contratos de trabajo y el nivel de vida los trabajadores y sus familias. ARTÍCULO
1. Objeto. El presente Decreto tiene como objeto adoptar medidas en el ámbito laboral con el fin de
promover la conservación del empleo y brindar alternativas a trabajadores y empleadores dentro de la
Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarada por el Gobierno nacional por medio del Decreto
417 del 17 de marzo de 2020. ARTÍCULO 3. Retiro de Cesantías. Hasta tanto permanezcan los hechos
que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, el trabajador que haya presentado
una disminución de su ingreso mensual, certificada por su empleador, podrá retirar cada mes de su
cuenta de cesantías el monto que le permita compensar dicha reducción, con el fin de mantener su
ingreso constante.  Esta disposición aplica únicamente para retiros de los fondos administrados por
Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantías de carácter privado. ARTÍCULO
6. Beneficios relacionados con el Mecanismo de Protección al Cesante. Hasta tanto permanezcan los
hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, y hasta donde permita la
disponibilidad de recursos, los trabajadores dependientes o independientes cotizantes categoría A y B,
cesantes,  que  hayan  realizado  aportes  a  una  Caja  de  Compensación  Familiar  durante  un  (1)  año,
continuo o discontinuo ,  en  el  transcurso  de los  últimos cinco (5)  años,  recibirán,  además  de  los
beneficios contemplados en el artículo 11 de la Ley 1636 de 2013, una transferencia económica para
cubrir los gastos, de acuerdo con las necesidades y prioridades de consumo de cada beneficiario, por un
valor  de dos (2) salarios  mínimos mensuales  legales  vigentes,  divididos  en tres  (3)  mensualidades
iguales  que  se  pagarán  mientras  dure  la  emergencia  y,  en  todo  caso,  máximo  por  tres  meses.
ARTÍCULO 8. Acreditación de la fe de vida - supervivencia - de connacionales fuera del país. Hasta
tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, y a
partir de la entrada en vigencia del presente Decreto se suspenderá el término de seis (6) meses de que
trata el artículo 22 del Decreto Ley 019 de 2012, modificado por el artículo 36 del Decreto Ley 2106 de
2019, para la acreditación de la fe de vida - supervivencia - ante las entidades que forman parte del
Sistema General de Seguridad Social Integral.

DECRETO  487  DEL 27  DE  MARZO  DE  2020.  Por  el  cual  se  dictan  medidas  especiales
relacionadas con el  sector Justicia  y  del  Derecho en  materia  de  extradición,  con ocasión del



"Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" declarada en todo el territorio nacional,
derivada de la Pandemia COVID-19. Que establece entre otras medidas: ARTÍCULO 1. Suspensión
de términos. Suspender a partir de la fecha y por un término de 30 días calendario, los términos del
trámite de extradición previstos en la Ley 600 de 2000 y en la Ley 906 de 2004 y demás normas
previstas en el ordenamiento jurídico, plazo que podrá ser prorrogado en caso de que persistan los
motivos que llevaron a tomar esta decisión. ARTÍCULO 2. Excepciones a la suspensión de términos.
La suspensión de términos no cobijará los términos establecidos en el artículo 484 de la Ley 906 de
2004  y  su  reglamentación  vigente;  ni  la  facultad  para  cancelar  las  órdenes  de  captura  y  decretar
libertades cuando éstas se generen,  por desistimiento del pedido de extradición,  o con ocasión del
concepto desfavorable que emite la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, o con
ocasión al reconocimiento de la condición de refugiado, o a la revocatoria de fa decisión que conceda la
extradición.

DECRETO 486 DEL 27 DE MARZO DE 2020. Por el cual se crea un incentivo económico para
los  trabajadores  y  productores  del  campo  y  se  adoptan  otras  medidas  para  garantizar  el
permanente  funcionamiento  del  sistema  de  abastecimiento  de  productos  agropecuarios  y
seguridad  alimentaria  en  todo  el  territorio  nacional,  dentro  del  Estado  de  Emergencia
Económiqa, Social y Ecológica. Que establece entre otras medidas: Que dada la situación ocasionada
por la propagación del coronavirus COVID-19, es necesario adicionar dentro de las causales de que
trata el artículo 2 de la Ley 302 de 1996, una que establezca la presente Declaratoria de Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica, que permita la intervención del FONSA a los pequeños y
medianos productores que se han visto afectados en sus ingresos a raíz de la emergencia. Lo anterior,
permitirá a la Junta Directiva del FONSA considerar medidas en torno a la cartera agropecuaria de
pequeños  y  medianos  productores  que  se  han  visto  afectados.  ARTÍCULO  1.  El  Ministerio  de
Agricultura  y  Desarrollo  Rural  podrá  generar  un  incentivo  económico  a  aquellos  trabajadores  y
productores del campo mayores de 70 años que tengan aislamiento obligatorio en el  marco de las
causas que originaron la Emergencia Económica, Social y Ecológica y que no estén cubiertos por algún
beneficio del Gobierno nacional, con el fin de contribuir a sus ingresos necesarios para subsistencia.
ARTÍCULO 3. Las Líneas Especiales de Crédito -LEC-, que cree la Comisión Nacional de Crédito
Agropecuario -CNCA- para los productores agropecuarios afectados por las causas que originaron la
declaratoria  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  podrán  cubrir  los  costos  y  gastos
financieros asociados a las operaciones de crédito Agropecuario. ARTÍCULO 5. En el marco de la
Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante Decreto 417 de 2020, el Ministerio de
Agricultura  y  Desarrollo  Rural  podrá  contratar  de  manera  directa,  previa  justificación  técnica,  la
logística  y  actividades  necesarias  para  garantizar  la  seguridad  alimentaria  y  abastecimiento  de
productos  e  insumos  agropecuarios  en  el  territorio  nacional,  así  como todo  lo  relacionado  con  el
desarrollo de los apoyos e incentivos que requiera el sector, a través de las entidades u organizaciones
que administren recursos parafiscales del sector agropecuario, y con la sociedad Fiduciaria del sector
agropecuario.



Ultima actualización: 27/03/2020

DECRETO 482 DEL 26 DE MARZO DE 2020. Por el cual se dictan medidas sobre la prestación
del  servicio  público  de  transporte  y  su  infraestructura,  dentro  del  Estado  de  Emergencia,
Económica, Social y Ecológica. Por el que se establece:  Que de r se hace necesario tomar algunas
medidas en el  sector transporte,  en particular frente a los transportadores de todos los modos y el
desarrollo de concesiones e infraestructura, en la medida que han sido afectados de manera negativa,
por situaciones derivadas de la pandemia Coronavirus COVID-19. ARTÍCULO 1. Centro de Logística
y  Transporte. Créese,  durante  el  tiempo que dure  la  emergencia  económica,  social  y  ecológica,  el
Centro de Logística y Transporte, el cual estará adscrito al Ministerio de Transporte, con capacidad
técnica  propia,  pero  sin  personería  jurídica,  patrimonio,  autonomía  administrativa  y  financiera.
ARTÍCULO 4. Transporte de Pasajeros por Carretera - intermunicipal. Durante el estado de emergencia
económica, social y ecológica y el aislamiento preventivo obligatorio, se permite operar el servicio
público de transporte terrestre automotor en la modalidad de pasajeros por carretera - intermunicipal,
con fines de acceso o de prestación de servicios de salud; y a personas que requieran movilizarse y sean
autorizadas en los términos del Decreto 457     de 22 de marzo de 2020. ARTÍCULO 7. Transporte de
Carga. Durante el  estado de emergencia económica,  social  y ecológica y el  aislamiento preventivo
obligatorio, se deberá garantizar el servicio de transporte de carga en el territorio nacional, que sean
estrictamente  necesarios  para  prevenir,  mitigar  y  atender  la  emergencia  sanitaria  por  causa  del
Coronavirus COVID-19 y las permitidas en el Decreto 457     de 22 de marzo de 2020. ARTÍCULO 13.
Exención del cobro de peajes. Durante el estado de emergencia económica, social y ecológica, y el
aislamiento preventivo  obligatorio,  suspéndase  el  cobro  de peajes  a  vehículos  que transiten por  el
territorio nacional con los cuales se realicen las actividades de qué trata el Decreto 457     de 22 de marzo
de 2020 y el presente Decreto Legislativo. ( LTM 17013021 ).

DECRETO 476  DEL 25  DE MARZO DE 2020.  Por el  cual  se  dictan  medidas  tendientes  a
garantizar la prevención, diagnóstico y tratamiento del Covid-19 y se dictan otras disposiciones,
dentro  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras
medidas: Que estas medidas se adoptan exclusivamente para la prevención, diagnóstico o tratamiento
del Coronavirus COVID-19, de manera que los medicamentos, dispositivos, equipos o insumos que no
estén relacionados directamente con esta pandemia, se tramitarán por el procedimiento ordinario que se
encuentra establecido en la ley. ( LTM 17013020 ).

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=110674#457
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=110674#457
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=110674#457


DECRETO  475  DEL 25  DE  MARZO  DE  2020.  Por  el  cual  se  dictan  medidas  especiales
relacionadas  con  el  sector  Cultura,  dentro  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica.  Que establece entre otras medidas: Que de la misma manera la suspensión de actividades
alteró de manera sorpresiva los periodos de cumplimiento,  declaración y pago relacionados con la
contribución parafiscal y sus deducciones para exhibidores, por lo que se hace necesario flexibilizar de
quince (15) a ocho (8) días del respectivo mes, la declaración y el pago de la cuota para el desarrollo
cinematográfico . ( LTM 17013019 ).

DECRETO 473 DEL 25 DE MARZO DE 2020. Por el cual se modifica el Decreto 1068 de 2015,
Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector Hacienda  y  Crédito  Público,  en  lo  relacionado  con
operaciones  de  crédito  público  cuya  celebración  no  comprenda  la  financiación  de  gastos  de
inversión. Que establece distintas modificaciones en la citada normativa. ( LTM 17013018 )

DECRETO 471 DEL 25 DE MARZO DE 2020. Por el cual se deroga el Titulo 9 de la Parte 13 del
Libro  2  del  Decreto  1071  de  2015,  Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector  Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la política de precios de
insumas  agropecuarios. Que  establece  entre  otras  medidas:  Que  en  aras  de  generar  medidas  de
protección en el sector agropecuario debido a la volatilidad del mercado por el precio del dólar que se
ha venido presentando en los últimos días por los efectos del COVID 19 se hace necesario que el
Ministerio  de Agricultura y Desarrollo  Rural  fije  directamente políticas  de precios de los  insumos
agropecuarios, y en consecuencia se derogue el Titulo 9 de la Parte 13 del Libro 2 del Decreto 1071 de
2015. Que la imperiosa necesidad de adoptar medidas de protección en el sector agropecuario debido a
la volatilidad del mercado por el precio del dólar que se ha venido presentando en los últimos días por
los efectos del COVID 19, resulta pertinente aplicar la excepción del inciso 2 del artículo 2.1.2.1 .14.
del  Decreto  1081  de  2015,  Decreto  Único  Reglamentario  de  la  Presidencia  de  la  República.
ARTÍCULO 1. Derogatoria. Deróguese el Título 9 de la Parte 13 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015,
"Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector  Administrativo  Agropecuario,  Pesquero  y  de  Desarrollo
Rural". ( LTM 17013017 ).

DECRETO 470 DE 2020, Por el cual se dictan medidas que brindan herramientas a las entidades
territoriales para garantizar la ejecución del Programa de Alimentación Escolar y la prestación
del servicio público de educación preescolar, básica y media, dentro del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica. Que establece entre otras cuestiones: ARTÍCULO 1. Alimentación
Escolar para aprendizaje en casa. Permitir que el Programa de Alimentación Escolar se brinde a los
niños,  niñas  y adolescentes  matriculados  en el  sector  oficial  para su consumo en casa,  durante la
vigencia  del  estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica.  Las  Entidades  Territoriales
Certificadas deberán observar  los lineamientos que para el  efecto expida la  Unidad Administrativa
Especial de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender. ( LTM 17006576 )



DECRETO 469 DEL 23 DE MARZO DE 2020. Por el cual se dicta una medida para garantizar
la continuidad de las funciones de la jurisdicción constitucional, en el marco de la Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica. ARTÍCULO 1. De las funciones constitucionales. En el
marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante Decreto 417 de 2020 la
Sala Plena de la Corte Constitucional podrá levantar la suspensión de los términos judiciales ordenada
por el Consejo Superior de la Judicatura cuando fuere necesario para el cumplimiento de sus funciones
constitucionales. ( LTM 17013143 )

DECRETO 468 DEL 23 DE MARZO DE 2020. Por el cual se autorizan nuevas operaciones a la
Financiera de Desarrollo Territorial S,A -Findeter y el Banco de Comercio Exterior de Colombia
S.A.  -Bancoldex,  en  el  marco  de  la  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  declarada
mediante el  Decreto 417 de 2020. Que establece entre  otras cuestiones:  La necesidad de adoptar
medidas extraordinarias referidas tendientes a aliviar las obligaciones tributarias y financieras, entre
otras, que puedan verse afectadas en su cumplimiento de manera directa por efectos de la crisis. Para
efectos de concretar las medidas que se requieren para aliviar las consecuencias económicas y sociales
de  los  hechos  que  dieron  lugar  a  la  declaratoria  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica, se hace necesario que las entidades financieras estatales, hasta el momento concentradas
principalmente en operaciones de banca de segundo piso, como son Financiera de Desarrollo Territorial
S.A. -Findeter y el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A., -Bancoldex, implementen líneas de
crédito directo para la financiación de proyectos y actividades orientadas a mitigar  los efectos del
COVID-19. Con el mismo propósito, es preciso autorizar a la Financiera de Desarrollo Territorial S.A.-
Findeter, para otorgar excepcionalmente crédito directo a municipios, distritos y departamentos, con
una tasa compensada priorizando las solicitudes presentadas por los municipios de categoría 4, 5 y 6,
departamentos de categoría 2, 3 y 4 y los distritos. ( LTM 17013175 ).

DECRETO 467 DEL 23 DE MARZO DE 2020. Por el cual se dictan medidas de urgencia en
materia de auxilio para beneficiarios del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios
Técnicos  en  el  Exterior  -ICETEX,  dentro  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica. Que establece entre otras medidas: ARTÍCULO 1. Plan de Auxilios Educativos Coronavirus
COVID-19 para beneficiarios de Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el
Exterior  -  ICETEX. Las  entidades  públicas  del  orden  nacional  y  territorial  con  Fondos  en
Administración o convenios de alianzas establecidos con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo
y Estudios Técnicos en el Exterior ICETEX utilizarán los saldos y excedentes de liquidez, así corno los
saldos  y  excedentes  de  los  fondos  y  las  alianzas  en  el  Plan  de  Auxilios  Educativos  Coronavirus
COVID-19 que comprenderá el otorgamiento, a beneficiarios focalizados, de uno (1) de los auxilios
descritos en la normativa.( LTM 17013168 ).



DECRETO 466 DEL 23 DE MARZO DE 2020. Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en
lo relacionado con el Fondo Nacional de Garantias S.A. Que establece varias medidas sobre Fondo
Nacional de Garantias S.A. ( LTM 17013164 ).

DECRETO 465 DEL 23 DE MARZO DE 2020. "Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015,
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con
la adopción de disposiciones transitorias en materia de concesiones de agua para la prestación del
servicio  público  esencial  de  acueducto,  y  se  toman otras  determinaciones  en  el  marco  de  la
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno nacional a causa de la Pandemia COVID-19",
que establece entre otras medidas: Que actualmente según el registro de gestores de residuos peligrosos
del  IDEAM,  el  país  para  situaciones  normales,  solo  cuenta  con  26  instalaciones  licenciadas
ambientalmente para el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, recuperación y/o disposición
final de los residuos con riesgo biológico o infeccioso, y en consecuencia, frente a una situación de
emergencia sanitaria  sin precedentes corno la que enfrenta el  país  y la  Declaratoria del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, puede resultar posible que la
capacidad actual de gestión no sea suficiente, por lo que se requiere adoptar una medida transitoria para
que  las  Autoridades  Ambientales  Competentes,  previa  evaluación  en  cada  caso  particular,  puedan
modificar la licencia ambiental de los gestores de otros residuos peligrosos con capacidad para apoyar
las  actividades  de  recolección,  tratamiento  o  disposición  final  de  residuos  con  riesgo  biológico
infeccioso, en caso de que sea requerido. El decreto hace varias modificaciones con caracter transitorio
en la normativa citada. ( LTM 17013158 ).

DECRETO 464 DEL 23 DE MARZO DE 2020. Por el cual se disponen medidas con el fin de
atender la situación de emergencia económica, social y ecológica de la que trata el Decreto 417 de
2020. Entre otras medidas establece: ARTÍCULO 1. Declaratoria de servicios públicos esenciales. Los
servicios de telecomunicaciones incluidos los servicios de radiodifusión sonora, los de televisión y los
servicios postales, son servicios públicos esenciales. Por tanto, no se suspenderá su prestación durante
el estado de emergencia. Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones y postales no
podrán suspender las labores de instalación, mantenimiento y adecuación de las redes requeridas para
la  operación  del  servicio.  ARTÍCULO 2.  Prestación  del  servicio  durante  el  estado  de  emergencia
económica, social y ecológica. Durante el periodo de vigencia del estado de la emergencia económica,
social y ecológica, los proveedores del servicio público de telecomunicaciones (PRST) aplicarán las
siguientes  descritas  en  la  norma.  ARTÍCULO  3.  Comercio  electrónico. Durante  el  estado  de
emergencia económica, social y ecológica, las empresas que prestan servicios de comercio electrónico,
envíos y los operadores logísticos deberán dar prioridad al envío de productos y servicios solicitados en
línea que sean de alimentación, de bebidas, de productos y bienes de primera necesidad, de productos
farmacéuticos,  de  productos  médicos,  ópticas,  de  productos  ortopédicos,  de  productos  de  aseo  e
higiene,  de  alimentos  y  medicinas  para  mascotas,  y  de  terminales  que  permitan  el  acceso  a  las



telecomunicaciones (teléfonos, computadores, tabletas, televisores). ARTÍCULO 6. Suspensión de las
obligaciones relacionadas con la prestación del servicio. Durante el estado de emergencia económica,
social y ecológica flexibilizarán las normas relacionadas con el cumplimiento del régimen de calidad y
otras obligaciones de los prestadores de redes y servicios de telecomunicaciones y de los servicios
postales, en la medida en que no constituyan elementos esenciales para garantiza r la provisión del
servicio.  La  Comisión  de  Regulación  de  Comunicaciones  y  el  Ministerio  de  Tecnologías  de  la
Información  y  las  Comunicaciones,  en  lo  de  su  competencia,  expedirán  las  resoluciones  que
flexibilizan las obligaciones específicas. ( LTM 17013155 ).

DECRETO 463 DEL 22 DE MARZO DE 2020. Por el cual se modifica parcialmente el arancel de
aduanas  para  la  importación  de  medicamentos,  dispositivos  médicos,  reactivos  químicos,
artículos  de  higiene  y  aseo,  insumos,  equipos  y  materiales  requeridos  para  el  sector agua  y
saneamiento  básico. Que establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.  Modificación  parcial  Arancel
Aduanas. Establecer un arancel del cero por ciento (0%), ad valorem, a las importaciones nación más
favorecida (NMF) los productos clasificados en las subpartidas del Arancel de Aduanas Nacional que
señalados en la norma. ( LTM 17013199)

DECRETO 462  DEL 22  DE MARZO DE 2020.  Por el  cual  se  prohíbe  la  exportación  y  la
reexportación de productos necesarios para afrontar la emergencia sanitaria provocada por el
coronavirus COVID-19, se dictan medidas sobre su distribución y venta en el mercado interno, y
se adiciona el Decreto 410 de 2020. ARTÍCULO 1. Prohibir la exportación de los siguientes productos
clasificados  en  las  subpartidas  del  Arancel  de  Aduanas  Nacional:  2207100000,  3926907000,
3004902900,  4803009000,  3401199000,  4818100000,  3808941900,  4818200000,  3926200000,
6307903000. ARTÍCULO 2. Los productores e importadores de los productos listados en el artículo
anterior priorizarán su distribución, venta al por mayor y al detal de manera controlada y según el orden
descrito en este articulo. ( LTM 17013190 ).

DECRETO 461 DEL 22 DE MARZO DE 2020. Por medio del cual se autoriza temporalmente a
los gobernadores y alcaldes para la reorientación de rentas y la reducción de tarifas de impuestos
territoriales, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el
Decreto 417 de 2020. ARTÍCULO 1. Facultad de los gobernadores y alcaldes en materia de rentas de
destinación  específica.  Facúltese  a  los  gobernadores  y  alcaldes  para  que  reorienten  las  rentas  de
destinación específica de sus entidades territoriales con el fin de llevar a cabo las acciones necesarias
para hacer frente a las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 417 de 2020. En este sentido, para la
reorientación de recursos en el marco de la emergencia sanitaria, no será necesaria la autorización de
las  asambleas  departamentales  o  consejo  municipales.  Facúltese  igualmente  a  los  gobernadores  y



alcaldes para realizar las adiciones, modificaciones, traslados y demás operaciones presupuestales a que
haya lugar, en desarrollo de lo dispuesto en el presente artículo. ( LTM 17013147 ).

DECRETO 460 DEL 22 DE MARZO DE 2020. Por el cual se dictan medidas para garantizar la
prestación del servicio a cargo de las comisarías de familia, dentro del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica. Que establece entre otras medidas, que con el propósito de limitar las
posibilidades de propagación del coronavirus COVID- 19 y de proteger la salud del público en general
y de los servidores públicos que los atienden, se hace necesario flexibilizar la obligación de atención
personalizada a las y los usuarios de las comisarías de familia y establecer mecanismos de atención
mediante la utilización de medios tecnológicos, que permitan reducir la congregación de personas en
las dependencias de las comisarías de familia, sin que ello afecte la continuidad y efectividad de las
actuaciones administrativas y jurisdiccionales a su cargo. ( LTM 17013132 )

DECRETO 458 DEL 22 DE MARZO DE 2020. Por el cual se adoptan medidas para los hogares
en  condición  de  pobreza  en  todo  el  territorio  nacional,  dentro  del  Estado  de  Emergencia
Económica,  Social  y  Ecológica.  Que  establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.  Entrega  de
transferencias monetarias en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en
todo el  territorio nacional.  ARTÍCULO 2. Beneficiarios y monto de la compensación del impuesto
sobre las ventas – IVA. Para efectos de la aplicación del artículo 21 de la Ley 2010 de 2019 y del
Decreto 419 de 2020, durante el tiempo de que persistan las consecuencias económicas adversas para
los hogares más vulnerables del país como consecuencia del Estado de Emergencia Económica, Social
y Ecológica declarado mediante el Decreto 417 de 2020, el Departamento Nacional de Planeación -
DNP será la entidad encargada de determinar el  listado de los hogares o personas más vulnerable,
quienes serán los beneficiarios de la compensación del impuesto sobre las ventas – IVA, y el Consejo
Superior de Política Fiscal – CONFIS determinara el monto de dicha compensación. ARTÍCULO 3.
Tratamiento de información estadística. ( LTM 17013123 ).

DECRETO 457 DEL 22 DE MARZO DE 2020. Por el cual se imparten instrucciones en virtud de
la  emergencia  sanitaria  generada  por  la  pandemia  del  Coronavirus  COVID-19  y  el
mantenimiento del orden público. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Aislamiento.
Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas
(00:00  a.m.)  del  día  13  de  abril  de  2020,  en  el  marco  de  la  emergencia  sanitaria  por  causa  del
Coronavirus COVID-19. Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones
previstas en el artículo 3 del presente Decreto.  Artículo 2. Ejecución de la medida de aislamiento.
Ordenar a los gobernadores y alcaldes para que en el marco de sus competencias constitucionales y



legales, adopten las instrucciones, actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de la medida de
aislamiento  preventivo  obligatorio  de  todas  las  personas  habitantes  de  la  República  de  Colombia,
ordenada en el artículo anterior. Artículo 3. Garantías para la medida de aislamiento preventivo
obligatorio. Artículo 4. Movilidad. Se deberá garantizar el servicio público de transporte terrestre, por
cable, fluvial y marítimo de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio
nacional, que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por
causa  del  Coronavirus  COVID-19  y  las  actividades  permitidas  en  el  artículo  anterior.  Se  deberá
garantizar  el  transporte  de  carga,  el  almacenamiento  y  logística  para  la  carga  de  importaciones  y
exportaciones.  Artículo  5.  Suspensión  de  transporte  doméstico  por  vía  aérea.  Artículo  6.
Prohibición de consumo de bebidas embriagantes. Artículo 7. Inobservancia de las medidas. La
violación e inobservancia de las medidas adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto,
darán lugar a la sanción penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en
artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue ( LTM
17013110 ).

DECRETO 444 DEL 21 DE MARZO DE 2020. Por el cual se crea el Fondo de Mitigación de
Emergencias  -FOME y se dictan disposiciones  en materia de recursos,  dentro del  Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica.  Que establece entre otras medidas que para efectos de
concretar las medidas que se requieren para aliviar las consecuencias económicas y sociales de los
hechos que dieron lugar a la declaratoria del Estado de Emergencia mediante la expedición del Decreto
417  de  2020,  se  hace  necesario  aprobar  créditos  adicionales  y  realizar  traslados,  distribuciones,
modificaciones y desagregaciones al Presupuesto General de la Nación, en el marco de las facultades
otorgadas  al  Gobierno nacional  mediante  el  artículo  83 del  Estatuto  Orgánico  de  Presupuesto,  los
artículos 46 y 47 de la Ley 137 de 1994, el artículo 18 de la Ley 2008 de 2019 y el artículo 3 del
Decreto 417 de 2020. (LTM 17013223 ).

DECRETO 441 DEL 20 DE MARZO DE 2020. Por el cual se dictan disposiciones en materia de
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo para hacer frente al Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica declarado por el  Decreto 417 de 2020 (  LTM 16987807 ).  Que
establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.  Reinstalación  y/o  reconexión  inmediata  del  servicio  de
acueducto a los suscriptores residenciales suspendidos y/o cortados. Artículo 2. Acceso a agua potable
en  situaciones  de  emergencia  sanitaria.  Artículo  3.  Uso  de  los  recursos  del  Sistema  General  de
Participaciones  para  agua  potable  y  saneamiento  básico.  Artículo  4.  Suspensión  temporal  de  los
incrementos tarifaríos de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado. (  LTM
16987808 ).



DECRETO 440 DEL 20 DE MARZO DE 2020. "Por el cual se adoptan medidas de urgencia en
materia  de  contratación  estatal,  con ocasión  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica derivada de la Pandemia COV/D-19" . Donde se se establece entre otras medidas que se
hace necesario tomar algunas medidas en materia de contratación estatal, con la finalidad de prevenir la
propagación  de  la  pandemia,  mediante  el  distanciamiento  social,  acudiendo  a  la  realización  de
audiencias públicas electrónicas o virtuales, fortaleciendo el uso de las herramientas electrónicas, de
manera que se evite el contacto entre los participantes en los procesos de contratación, pero sin afectar
la  publicidad  y  la  transparencia;  propósito  que  también  se  debe  cumplir  en  la  realización  de  las
actuaciones  contractuales  sancionatorias,  que  deben  incorporar  medios  electrónicos  para  evitar  el
contacto físico, pero que garanticen el debido proceso y el derecho de defensa; no obstante, en caso de
ser necesario, y con el fin de facilitar que la Administración dirija los procedimientos de contratación,
se  debe  autorizar  la  suspensión  de  los  procedimientos,  inclusive  su  revocatoria,  cuando  no  haya
mecanismos que permiten continuarlos de manera normal; adicionalmente, es necesario permitir que
las autoridades administrativas, y en especial la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia
Compra Eficiente pueda adelantar procedimientos de contratación ágiles y expeditos, ante la urgencia
en adquirir bienes, obras o servicios para contener la expansión del virus y atender la mitigación de la
pandemia;  inclusive  se  debe  autorizar,  entre  otras  medidas  pertinentes,  la  adición  ilimitada  de  los
contratos vigentes que contribuyan a atender la epidemia. ( LTM 16987806 )

DECRETO 439 DEL 20 DE MARZO DE 2020. Por el cual se suspende el desembarque con fines
de ingreso o conexión en territorio colombiano, de pasajeros procedentes del exterior, por vía
aérea. Que establece entre otras medidas. Artículo 1. Suspensión de ingreso al territorio colombiano.
Suspender, por término treinta (30) días calendario a partir de las 00:00 horas del lunes marzo 2020,
desembarque con fines ingreso o conexión en territorio colombiano, pasajeros procedentes del exterior,
por vía aérea. Sólo se permitirá desembarque con fines ingreso de pasajeros o conexión en territorio
colombiano, en caso de emergencia humanitaria, caso fortuito o fuerza mayor, autorización la Unidad
Administrativa Especial Aeronáutica Civil y Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, en
el marco de sus competencias. ( LTM 16987805 ).

DECRETO 438 DEL 19  DE MARZO DE 2020.  Por el  cual  se  adoptan  medidas  tributarias
transitorias dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de conformidad con
el Decreto 417 de 2020. Que establece entre otras medidas, que se requiere tomar medidas de carácter
tributario que reduzcan el valor en la importación y adquisición de bienes e insumos en el territorio
nacional, indispensables para la prestación de los servicios médicos de los pacientes que padezcan el
Coronavirus COVID-19 y para la atención preventiva de la población colombiana sobre esta pandemia,
razón por la cual se establece mediante el presente Decreto Ley de manera transitoria, la exención del



impuesto sobre las ventas -IVA, en la importación y en las ventas en el territorio nacional para los
bienes  listados  en  el  anexo  que  hace  parte  integral  del  presente  Decreto.  Artículo  1.  Exención
transitoria del impuesto sobre las ventas -IVA. ( LTM 16987804 ).

DECRETO 436 DEL 19 DE MARZO DE 2020.  "Por el  cual  se  adoptan medidas aduaneras
transitorias  en  relación  con  los  usuarios  aduaneros  permanentes  y  usuarios  altamente
exportadores  y  se  dictan  otras  disposiciones".  Que  establece  entre  otras  medidas,  que  se  hace
necesario con la ampliación de la vigencia del reconocimiento e inscripción de los usuarios aduaneros
permanentes o usuarios altamente exportadores, prevista en el presente decreto, establecer los términos
y condiciones en que se debe realizar la presentación y modificación de las garantías que amparen las
obligaciones, tributos aduaneros, sanciones e intereses. ( LTM 16963021 )

DECRETO 435 DEL 19 DE MARZO DE 2020. Por el cual se modifican y adicionan artículos de
la  Sección  2  del  Capítulo  13  Título  1  Parte  6  Libro  1  del  Decreto  1625  de  2016,  Único
Reglamentario en Materia Tributaria. Que establece diversas modificación en el pago de impuestos
en el ámbito tributario. ( LTM 16989273 ).

DECRETO 434 DEL 19 DE MARZO DE 2020. Por el cual se establecen plazos especiales para la
renovación de la matrícula mercantil, el RUNEOL y los demás registros que integran el Registro
Único Empresarial y Social RUES, así como para las reuniones ordinarias de las asambleas y
demás cuerpos colegiados, para mitigar los efectos económicos del nuevo coronavirus COVID-19
en  el  territorio  nacional  . Que  establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.  Renovación  matricula
mercantil, el RUNEOL y los demás registros que integran el Registro Único Empresarial y Social –
RUES, que extiende el plazo hasta hasta el 03/07/2020. Artículo 2. Renovación del Registro Único de
Proponentes. Hasta el 5º día hábil de mes de julio. Articulo 3. Afiliación a las Cámaras de Comercio.
renovación de la afiliación de que trata el artículo 20 de la Ley 1727 de 2014 realizarse a más tardar 3
de julio de 2020.( LTM 16963020 )

DECRETO 420  DEL 18  DE MARZO DE 2020,  Por el  cual  se  imparten  instrucciones  para
expedir normas en materia de orden público en virtud de la emergencia sanitaria generada por la
pandemia de COVID-19. Vigente desde el día de su publicación en el correspondiente Boletín
oficial. Que  establece  entre  otras  medidas:  Artículo  1.  Objeto.  El  presente  decreto  establece
instrucciones que deben ser tenidas en cuenta por los alcaldes y gobernadores en el ejercicio de sus
funciones  en  materia  de  orden  público  en  el  marco  de  la  emergencia  sanitaria  por  causa  del



Coronavirus COVID-19, al decretar medidas sobre el particular. Artículo 2. Prohibición de consumo
de bebidas embriagantes y reuniones y aglomeraciones. Artículo 3. Toque de queda de niños, niñas y
adolescentes. Artículo 5. Inobservancia de las medidas. Los gobernadores y alcaldes que omitan el
cumplimiento de lo dispuesto en este decreto, serán sujetos a las sanciones a que haya lugar. ( LTM
16962986 ).

Decreto 418 de 2020 Por el cual se dictan medidas transitorias para expedir normas en materia de
orden público. Fecha: 18-3-2020. Que establece entre otras medidas: Artículo 1. Dirección del orden
público. La dirección del manejo del orden público con el objeto de prevenir y controlar propagación
del COVI en el territorio y mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del
coronavirus COVID-19, estará en cabeza presidente de la República. ( LTM16.962.985 )

Decreto  417  de  2020  Por el  cual  se  declara  un  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica en todo el territorio Nacional. Fecha: 17-3-2020. Que establece entre otras medidas:
Artículo 1. Declarase el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio
nacional, por el término de treinta (30) días calendario, contados a partir de la vigencia de este
decreto. Artículo 2. El Gobierno nacional, ejercerá las facultades a las cuales se refiere el articulo
215 de la Constitución Política, el  articulo 1 del presente decreto y las demás disposiciones que
requiera  para  conjurar  la  crisis.  Articulo  3.  El  Gobierno  nacional  adoptará  mediante  decretos
legislativos,  ademas  de  las  medidas anunciadas  en  la  parte  considerativa  de  este  decreto,  todas
aquellas  medidas  adicionales  necesarias  para  conjurar  la  crisis  e  impedir  la  extensión  de  sus
efectos,  así  mismo  dispondrá  las  operaciones  presupuestales  necesarias  para  llevarlas  acabo.  (
LTM16.962.984 )

Decreto 412 de 2020 Por el cual se dictan normas para la conservación del orden público, la salud
pública  y  se  dictan  otras  disposiciones.  Fecha:  20-03-2020. Que  establece  entre  otras  medidas:
Artículo 1. Cierre de Fronteras. Cerrar de los pasos marítimos, terrestres y fluviales de frontera con la
República de Panamá, República del Ecuador, República del Perú y la República Federativa de Brasil
a partir  de la 00:00 horas del 17 de marzo de 2020 hasta el  30 de mayo de 2020. Parágrafo 1,
Continuar  el  cierre  de  los  pasos  terrestres  y  fluviales  de  frontera  autorizados  con  la  República
Bolivariana de Venezuela, ordenado mediante el Decreto 402 del13 de marzo de 2020, hasta el30 de
mayo de 2020. Parágrafo 2. El tránsito aéreo no se verá afectado por las medidas adoptadas en el
presente decreto. Artículo 2, Excepciones al Cierre de Fronteras, Se exceptúan del cierre de los pasos
marítimos, terrestres y fluviales de frontera los siguientes: 1. Los tránsitos que deban realizarse por
razones de caso fortuito o fuerza mayor. 2, El transporte de carga. ( LTM 16962983 ).



DECRETO 411  de  2020  por el  cual  se  toman  medidas  transitorias  debido  a  la  emergencia
sanitaria  relacionada  con  el  COVID-19  con  respecto  al  régimen  de  zonas  francas.  Fecha
Publicación: 16/03/2020. Que establece entre otras medidas: Artículo 1°. Autorización para realizar
labores fuera de la zona franca. Artículo 2°. Prórroga del período de declaratoria de zonas francas
transitorias.  El  período  que  comprende  la  declaratoria  como  zona  franca  transitoria  de  las  zonas
francas  transitorias  autorizadas  por  el  Ministerio  de  Comercio,  Industria  y  Turismo a  la  fecha  de
entrada en vigencia de este decreto, podrá ser prorrogado, durante el término de vigencia de este acto,
por una sola vez y hasta por doce (12) meses. ( LTM16.987.993 ).

DECRETO 410 de 2020 por el cual se modifica el arancel de aduanas para la importación de
productos  necesarios  para  afrontar  la  emergencia  sanitaria  provocada  por  el  coronavirus
COVID-19. ( publicado el 16/03/2020 - LTM16.987.981 ).

DECRETO 402 de 2020 por el cual se adoptan medidas para la conservación del orden público.
Fecha Publicación: 13/03/2020. Que establece entre otras medidas: Artículo 1°. Cierre de frontera
terrestre y fluvial con la República Bolivariana de Venezuela. Ordénese el cierre de los pasos
terrestres y fluviales autorizados de frontera con la República Bolivariana de Venezuela a partir
de las 5:00 a. m. horas del 14 de marzo de 2020 hasta el 30 de mayo de 2020. Parágrafo. Se
exceptúan  del  cierre  de  frontera:  a)  Los  tránsitos  de  estudiantes  de  educación  preescolar,
primaria, básica, media y secundaria que residen en territorio de la República Bolivariana de
Venezuela y se encuentran matriculados en instituciones educativas en la República de Colombia;
b)  Los  tránsitos  que  deban  realizarse  por  razones  de  caso  fortuito  o  fuerza  mayor.
( LTM16.963.018  )

Decreto 401 de 2020. Por el cual se modifican, sustituyen, y adicionan artículos de la Sección 2 del
Capítulo 13 Título 1 Parte 6 Libro 1 del Decreto 162q de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria. Fecha: 13-03-2020. Que establece entre otras medidas la modificación de los plazos para
la presentación de varios Impuestos. ( LTM16.977.042 ).

Decreto  397  de  2020.  Por el  cual  se  establece  un  beneficio  en  la  presentación  y  pago  de  la
contribución para-fiscal para la promoción del turismo para mitigar los efectos económicos del
Coronavirus  COVID-19  en  el  territorio  nacional  Fecha:  13-3-2020. Que  establece  entre  otras
medidas: Artículo 1. Presentación y pago de la Contribución Para-fiscal para la Promoción del Turismo.



Los sujetos pasivos de la Contribución Para-fiscal para la Promoción del Turismo, tendrán plazo para
presentar y pagar las liquidaciones privadas correspondientes al primer trimestre del año 2020, hasta el
día 29 de julio de 2020. ( LTM16.962.977 )

DECRETO  398  de  2020,  Por  el  cual  se  adiciona  el  Decreto  1074  de  2015,  Decreto  Único
Reglamentario  del  Sector  Comercio,  Industria  y  Turismo,  para  reglamentar  parcialmente  el
artículo 19 de la Ley 222 de 1995, en lo referente al desarrollo de las reuniones no presenciales de
las  juntas de socios,  asambleas  generales  de accionistas o juntas directivas,  y  se dictan otras
disposiciones fecha publicación: 13/03/2020( LTM16.963.017 ).

Circular Externa 00000018 de 11 de marzo de 2020 Presidencia de la Republica. Lineamientos
para prevenir contagios de COVID-19 en la realización de comisiones al  exterior.  Respetados
señores: La Jefatura de Gabinete del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,
en ejercicio de las facultades señaladas en el numeral 18 del artículo 15 del Decreto 1784 de 2019 en
concordancia con los Decretos  1083 de 2015 y 648 de 2017, ante  la situación epidemiológica del
COVID-19, declarada como pandemia por la Organización Mundial de la Salud (OMS), informa a
todas  las  entidades  de  la  rama ejecutiva  del  orden nacional,  que transitoriamente no se aprobarán
comisiones al exterior cuyos destinos sean China, España, Italia, o Francia. Respecto de las demás
comisiones  al  exterior,  solamente  se  aprobarán  aquellas  cuyo  cumplimiento  sea  estrictamente
necesario. A su vez, exhortamos a las demás entidades públicas que no se encuentran cobijadas por los
Decretos 1784 de 2019, 1083 de 2015 y 648 de 2017 para que realicen todas las acciones tendientes a
mitigar los riesgos de contagio.

DIRECTIVA PRESIDENCIAL 2  de  2020.  Fecha  Publicación:  12/03/2020.  MEDIDAS  PARA
ATENDER LA CONTINGENCIA GENERADA POR EL COVID-19, A PARTIR DEL USO DE
LAS  TECNOLOGÍAS  DE  LA INFORMACIÓN  Y LAS  TELECOMUNICACIONES  (TIC).
FECHA: 12 DE MARZO DE 2020 , que establece entre otras medidas:

1. TRABAJO EN CASA POR MEDIO DEL USO DE LAS TIC Como medida preventiva de carácter
temporal  y  extraordinario,  y  hasta  que  se  supere  la  emergencia  sanitaria  decretada  mediante  la
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, “por medio de la cual se declara emergencia sanitaria por
causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus” por el Ministerio de
Salud y Protección Social, los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional deberán
revisar  las  condiciones  particulares  de  salud  de  los  servidores  públicos,  así  como las  funciones  y
actividades que desarrollan, con el fin de adoptar mecanismos que permitan su cumplimiento desde la
casa. Para ello, se podrá acudir a las tecnologías de la información y las comunicaciones, sin que esto
constituya la modalidad de teletrabajo, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 6°



de la Ley 1221 de 2008, “por la cual se establecen normas para promover y regular el teletrabajo y se
dictan otras disposiciones”.

2.  USO DE HERRAMIENTAS COLABORATIVAS,  2.1.  Minimizar  las  reuniones  presenciales  de
grupo, y cuando sea necesario realizarlas, propender por reuniones virtuales mediante el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones. 2.2. Acudir a canales virtuales institucionales,
transmisiones en vivo y redes sociales, para realizar conversatorios, foros, congresos o cualquier tipo
de evento masivo. ( LTM16.963.019 )
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